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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Montes.

Ilmo. Su.: H abiendo sido aprobados en los exá
m enes de ñn  de carrera  los alum nos de la Escue
la especial de M ontes, A spirantes prim eros del 
cuerpo de Ingenieros del ram o, D. Fernando Yelaz 
y A rana y D. Juan  B au tista  M ulet y Perez, el Re
gente del Reino lia tenido á bien nom brarles Inge
nieros segundos del cuerpo de Montes con el sueldo 
anual de 900 escudos; debiendo ingresar en el m is
mo con fecha 11 y 23 del ac tu a l, en que respecti
vam ente fueron propuestos al efecto por la Escuela; 
ocupar en el escalafón de su clase los núm eros 29 
y 30, y percib ir el indicado sueldo desde las citadas 
fechas.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para  los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Ma
drid 29 de D iciem bre de 1869.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de O bras públicas, A gricu ltura, 

Industria  y Comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
ORDEN.

Ilmo. Sr.: Term inado ya el servicio ex trao rd i
nario  de conducción de tropas á las A ntillas, que se 
encomendó por orden de 6 de Setiem bre ú ltim o á la 
em presa de vapores-correos trasa tlán ticos; y ten ien
do presente que las expediciones se han  verificado 
en la estación m ás peligrosa sin  pérdida de un sólo 
hom bre ni re traso  en los v iajes y sin que se haya 
producido queja a lguna, S. A. el R egente del Reino 
se ha  servido disponer que se den las gracias á la 
referida em presa por el diligente celo y la exactitud  
é inteligencia con que ha  desem peñado su im por
tan te  encargo.
- Dios guarde á  Y. I. m uchos años. M adrid 29 de 

D iciem bre de 1869.
B ECERRA .

Sr. Subsecretario  de este M inisterio.

E l Gobernador general in terino  de F e rn a n d o  Póo y 
sus dependencias partic ipa con fecha 24 do Noviem bre 
últim o á este M inisterio que no ocurre novedad en la co
lonia de su mando, siendo satisfactorio  el estado san ita 
rio de la m ism a.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la  villa de M adrid, á 6 de Diciem bre de 1869, 

en el pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos 
pende en v ir tu d  de dem anda en tab lada por Don 
Antonio de Toro Valdelom ar con tra  la orden del Go
bierno Provisional expedida por el M inisterio de 
H acienda en 11 de Enero ú ltim o , que declaró bien 
hecha la evaluación de las fincas del reclam ante, 
que practicó la Ju n ta  pericial de la villa de A guilar:

Resultando que la Ju n ta  pericial de la villa de 
A guilar, nom brada p ara  form ar el reparto  de la con
tribución p ara  el año económico de 1867 á 1868, ob
servó que D. A ntonio de Toro Y aldelom ar venia con
siderándose h ac ia  16 años por una  clasificación es
pecial en com pleta desigualdad con la adoptada para  
los demás contribuyentes ; y que consultando sobre 
ello el A yuntam iento  á la A dm inistración  de H a
cienda de C órdoba, acordó esta que la Ju n ta  te rm i
nase sus trab a jo s , exponiéndolos después al público 
para  que los contribuyentes hiciesen las reclam acio
nes que tuv iesen  por conven ien te :

R esultando que (1h su v ir tu d  la Ju n ta  pericial, al 
form ar la evaluación oficial de las fincas del Yalde
lom ar para  el correspondiente re p a rto , prescindió 
d é la  verificada en 1861 , im poniéndole la cuota que 
creyó justa ; y en su  v is ta  el interesado acudió al 
A yuntam iento  solicitando la nu lidad  de d icha eva
luación, y que se dejase subsisten te  la que ven ia r i 
giendo , que fué desestim ada por la razón de que en 
el tiem po trascu rrido  desde aquella hab ian  ob ten ido  
sus prédios u n a  m ejora considerable ; y que el m is
mo Y aldelom ar recurrió  al A dm in istrador de H a
cienda, que denegó tam bién  su p retensión , acud ien
do después en alzada al G obernador de la p rov incia, 
quien asim ism o desestim ó la instancia, declarando 
subsisten te  la clasificación hecha  por la Ju n ta  peri
cial y A yuntam iento  de A guilar , anulando p ara  lo 
sucesivo la verificada en 1861, y relevando al in te 
resado de la devolución de m aravedís que pretend ía 
el A yuntam iento:

Resultando que de este acuerdo se alzó el in te 
resado, así como el M unicipio por lo relativo  á la 
ú ltim a parte; y que la Direccioñ de C ontribuciones 
en 6 de Agosto de 1868 desestim ó ám bas pretensio
n e s , recurriendo  entonces el Yaldelom ar al M inis
tro  de H acienda, quien en 11 de Enero del co rrien 
te  ano confirm ó lo resuelto por la D irección de Con
tribuciones : '

R esultando que en 6 de Febrero siguiente D. A n
tonio Toro Y aldelom ar presentó ante esta Sala es
crito  por sí reclam ando con tra  la citada orden y 
pidiendo se suspendieran  sus efec tos, á lo que se 
acordó que luego que p id iera  en form a se pro
veería : que en 19 de Mayo el Dr. D. Francisco Lobo, 
con poder del Y ald e lo m ar, solicitó se le tuviese 
por parte  y se suspendieran  los efectos d é la  orden; 
y que reclam ado el expediente g u be rn a tiv o , reci
bido que fué pasaron los autos al F is c a l , quien 
prescindiendo de los defectos de form a de la de
m anda m anifiesta que , rigiéndose el caso actual por 
las prescripciones del real decreto de 20 de Se

tiem bre de 1862, el cual en, su a rt. 3.°, ap artad o  
segundo , establece que en n ingún  caso deben en
tender los T ribunales contencioso-adm inistrativos 
de las reclam aciones de particu lares que versen 
sobre apreciación de la riqueza im ponible; y siendo 
la ju risp rudencia  del Consejo de E stado sobro la 
m a te ria  que d icha jurisd icción no puede extenderse 
á conocer de las indicadas reclam aciones, según lo 
tiene declarado en diferentes sen tenc ias, entre las 
cuales cita  las de 16 de A bril de 1867 y 16 de Ju 
nio de 1867, desde luego entiende que la dem anda 
es im procedente y no puede adm itirse :

Y isto , siendo Ponente el M inistro D. Calixto de 
M ontalvo :

Considerando que sólo son procedentes en la via 
contencioso-adm inistrativa las reclam aciones de p a r
ticulares cuando versan  sobre exceso en la cuota 
im puesta  en los repartim ien tos de las contribuciones 
directas, ó sea agravio  con relación á lo que se exige 
á los dem ás contribuyentes; pero en n ingún  caso las 
que se refieren á la apreciación de la riqueza im po
n ib le, según term inan tem en te  lo ordena el art. 3.° 
del real decreto de 20 do Setiem bre de 1862, y á lo 
declarado repetidas veces á consulta del Consejo de 
Estado:

. Y  considerando que la dem anda in terpuesta  por 
D. Antonio de Toro tiene por objeto la revocación 
de la m encionada o rd e n , que declaró bien hecha la 
evaluación de las fincas del reclam ante;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que 
no há lugar á la adm isión de la referida dem anda.

Así por esta  n u estra  sentencia, que se publicará  
en la G a c e t a  oficial y  so insertará  en la Colección le
g i s l a t i v a , sacándose al efecto las copias necesarias, 
con rem isión del expediente gubernativo  al M iniste
rio  de H acienda, lo pronunciam os, m andam os y fir- 
m am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= E useb io  Morales 
P u id eb an .= Jo sé  M aría H erreros de T c jad a .= B u c- 
n av en tu ra  A lvarado. =  Calixto de M ontalvo y Fo
lla n tes .= L u c ian o  B astida,=T gnacio  Yieites.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la an terior 
sentencia por el lim o. Sr. D. Calixto de Montalvo, 
M inistro de la Sala tercera del T ribunal Suprem o 
de Justicia, celebrándose audiencia pública en el dia 
de hoy, de que certifico como Secretario  R elator en 
M adrid á 7 de D iciem bre de 1869 .= E ririquc Medina

E n la villa de M adrid, á 2 de Diciembre de 1869, en el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
Nova y en la Sala tercera de la Audiencia de la Coruña 
por Doña P ilar Osende y L ira con D. B ernardo A ntonio P órtela y Doña Adelaida González de L ira , casada con D. Julio U rrab ie ta , que no ña com parecido, sobre nu li
dad de dos escrituras y reivindicación de una easu; pleito pendiente an te Nos en v irtud  de recurso de «natación que ha interpuesto la dem andante contra  la sen
tencia que en 31 de Enero de 1868 .dictó la referida 
Sala:R esultando que D. Ignacio de Z úñiga , por sí y en 
v irtud  de poder de su m ujer Doña Josefa Luces, otorgó 
escritu ra  en 17 de Julio de 1681 haciendo m ejora de 
tercio y quinto de todos los bienes que am bos consortes 
to n ianV n  favor de su hijo legítimo D. Ignacio Zúñiga 
Luces, con perpetuidad y cláusu las de vínculo y proh i
bición de enajenar; señalando dicha mejora, en tre otros 
bienes, en tres casas en la Corredera de la villa de Nova, 
llam ando por prim er sucesor á su referido hijo; en caso 
de m orir sin sucesión al que le siguiese hasta el últim o, 
sucediendo á falta de varones las hijas con la misma 
preferencia y en el m ismo orden:

R esultando que fallecido en edad pupilar c-1 citado 
D. Ignacio de Zúñiga y L uces, sus herm anos D. Benito 
y Doña María Teresa otorgaron en 13 de Julio de 1729 
escritu ra  de partic ión de los bienes de sus padres, ad ju 
dicándose á la segunda 257 rs. de los 1.000 que por 
arriendo se pagaban por la casa grande en la ciudad de 
S an tiago , sita en la R ía nueva, de cuya sum a había de 
pagar 30 rs. y 14 m rs. de pensión por razón de un 
censo que al D. Benito habia correspondido: que este por 
escritu ra  de 6 de O ctubre de 1737 hizo á favor de su h ija 
Doña María Josefa de Z úñiga, casada con D. Benito de 
L i r a , m ejora de tercio y quinto de todos sus bienes, 
agregando á ella todos los del vínculo y m ayorazgo 
fundado por sus padres, sucediendo en ella y dicho 
vínculo en falta de descendencia de Doña Josefa Doña 
María Ignac ia , h ija  tam bién del o torgante; y que en 17 
de E nero  de 1739 Doña Isabel María V arela, con licen
cia de su m arido D. Benito Manuel Z úñiga , hizo m ejora 
de tercio y quinto de todos sus bienes en favor efe su 
nieto D. Benito A ntonio de L ira con carácter vincular, 
agregándolos al m ayorazgo de su marido, en el cual era 
sucesora la h ija  de la otorgante Doña Josefa de Zúñiga; 
recayendo los bienes si el mejorado su nieto no dejare 
hijos en los de su h ija  Doña Ignac ia , y si esta tampoco 
los tuviese en los de Doña María Teresa de Zúñiga y de 
su m arido D. Juan  López Girón, m arido de Doña Ignacia 
Zúñiga, solicitó que se le pusiera en posesión de los bie
nes adjudicados á las m ejoras v inculares hechas por 
D. Ignacio de Zúñiga y su m ujer Doña Josefa Luces por 
haber m uerto en la edad pupilar el prim er llam ad o ; y 
que im pugnada d icha pretensión por D. Benito Lira, en 
nom bre do su m ujer Doña Josefa de Zúñiga y como ad
m inistrador de D. Benito de L ira y Zúñiga, por ser aque
lla de ¿m enor edad que su citada consorte , por auto 
de 44 de Marzo de 1758 se denegó la solicitud do López* 
Girón, m andándole dar la posesión pro-ind iv iso  de la 
porción de h ue rta  y territorio  inm ediato á la casa de la 
C orredera de la villa de N oya, que en la partición otor
gada en 13 de Julio de 1729 se habia adjudicado como 
libre á D. Benito de Zúñiga, y los dem ás que se justifi
casen por haber fincado de este y de su m ujer, practi
cándose de hecho la separación y pa rtija  de todos ellos 
en tre  los herederos que fueran legítimos:

R esultando que practicada la partición, se otorgó es
critu ra  en Julio de 1760 adjudicándose, en tre  otros bie
nes, á las m ejoras fundadas por D. Ignacio de Z úñiga y 
su m ujer, por el h ijo  de ámbos D. Benito y la suya, que 
venían á recaer en un  solo sucesor, la casa sita en el 
Cantón de la ciudad de Santiago que llevaba D. Manuel 
de Lago por arriendo hecho por D. Benito L ira  y se ad
judicaba á D. Benito A ntonio de L ira, y en su nom bre á 
D. Benito de Lira, su p a d re , en v irtud  de la escritura de 
donación y m ejora que á favor de aquel habia otorgado 
Doña Isabel María Varela:

R esultando que en 29 de Julio  de 1822 entabló de
m anda Doña Teresa Calongc, viuda de D. Benito A ntonio 
Lira, por sí y como tu to ra  de su h ija  Doña Manuela, con
tra  los herm anos D. Francisco, Doña Cármen y Doña 
María de la  Paz L ira  y Boan para q u e , declarando á la 
dem andante sucesora en los vínculos de que habia sido 
poseedora Doña Josefa de Zúñiga, y como perteneciente 
á los m ismos una casa h ue rta  en la v illa  de Noya y la 
dehesa llam ada Dos Cucos, que como tal habia poseído 
aquella y sus sucesores 1). Benito Isidoro de L ira , su 
marido, como adm inistrador de su h ijo f). Benito A nto
nio, y que en v irtud  de poder de ámbos habia adm inis
trado I). José L ira  Zúñiga, padre do los demandados, que 
se habia apoderado como lo estaban estos de dichos bie
nes, se les condenase á su restitución con los frutos: que 
los demandados im pugnaron la dem anda reconviniendo 
á la dem andante por la partición de las herencias de sus

abuelos y demás ascendien tes; y que practicada prueba 
por los dem andantes para acreditar que los citados bie
nes eran v in cu lad o s , por sentencia de revista de 6 de 
Junio  de 1834 se condenó á los demandados á re s titu ir  á 
Doña M anuela L ira, como perteneciente á los vínculos de 
esta, la casa de la Corredera y la dehesa de Dos Cucos, 
con exclusión de la parte que én ella se habia declarado 
libre por la escritura de 1729, procediéndose á la p a rti
ción de todos los bienes de Doña Josefa Zúñiga y su m a
rido D. Benito Isidoro L ira, con exclusión de los que por 
Doña M anuela L ira  se acreditasen vinculares:

R esultando que Doña M anuela L ira reclamó en 1822 
como pertenecientes á dichas m ejoras vinculares una 
casa y h uerta  en la. villa de Noya y la dehesa de Dos 
Cucos; y que personados en aquellos autos D. F rancis
co, Doña Cárm en y Doña María de la Paz L ira y Boan, se 
dictó sentencia de rev ista  en 6 de Junio de 1834 confir
m ando la de v ista en cuanto  se m andaba res titu ir  á di
cha Doña M anuela L ira, como pertenecientes á sus v ín
culos, las dos expresadas fincas, y que se procediera al 
m ismo tiem po á la división de todos los bienes fincablcs 
de D. Benito Isidoro L ira  y Doña María Josefa Zúñiga, 
con exclusión de los que se acreditaran v inculares; ha
biendo quedado en tal estado los autos hasta  el 29 de 
Agosto de 1863, en que, á .instancia  de Doña Adelaida 
González de L ira  y su m arido D. Julio Urrabieta, se ex
pidió real provisión de la m encionada ejecutoria:

R esultando que Doña Manuela de Lira, su h ija  Doña 
A delaida y el m arido de esta D. Julio U rrabieta otorga
ron escritu ra  en 27 de Mayo, de 1854, la prim era como 
h ija  única y heredera, de D. Bonito A ntonio de L ira y su
cesora en sus vínculos y mayorazgos; la segunda como hija  
única tam bién de esta, y^por consiguiente tam bién here
dera y sucesora de la m ism a,-y el D. Julio como legítim o 
adm inistrador de sú  hijebúrneo D. Adolfo U rrabieta, su
cesor tam bién inmeltiafo-de su m adre Doña Adelaida, en 
la que expresaron qúe^entr.c los bienes en que habia su 
cedido por fallecim iento Ale su padre lo era la casa que 
poseia cu Santiago,-siYá‘eñ el Cantón de B autizados, se
ñalada con el nuín. 4 ; Tá/c.ual necesitaba grandes des
em bolsos para su. reparacióq y conservación; y habiendo 
convenido en ciarla á fo ro a D . José .Pedro González, con 
lo cual no sedo so hallaba c.onformh Doña Adelaida, sino 
tam bién su m arido en representación de su hijo, confe
sando unos y otros que n osó lo  tenían por libre la referi
da finca, sino que aun si pudiese ser v incu lar á D. Julio 
como representante del inm ediato sucesor de su repetida 
m ujer, y esta que lo era de 'su m adre , les quedaban otros 
bienes y rentas v incu lares 'que excedían en valor, y adem ás retenían por v irtu d  de esta escritura el dom inio y pensión de 100 r s . , por la cual otorgaban que daban en 
loro la citada casa al expresado B. José López González, 
que pagaría anualm ente á Doña .Manuela L ira v á sus 
referidos descendientes y sucesores de estos, y que Don 
José López González vendió la citada casa á B. Bernardo 
A ntonio Pórtela por escritu ra  de 8 de Marzo de 1865: 

R esultando que en 12 de Enero de 1866 entabló de
m anda Doña P ilar Oseiulc y L ira , segunda nieta de 
Doña Josefa de Zúñiga y B. Benito L ira , en la que ha
ciendo m éritos de lu_scntencia.de 1834 expusieron que 
todas las rentas y bienes en que Doña Manuela Lira , y 
ántes su padre B. Benito A ntonio , se habian intrusado en los o?i!*tidos  ̂ .de Nova. Vjn-n y otros nmeedian fin Doña Josefa Zúñiga y D. Dimito L ira , hallándose entre 
ellos una casa señalada con el núm . 4 en la calle del 
Cantón d é la  ciudad de Santiago, que habia sido enaje
nada á D. Bernardo Antonio Pórtela- por venta que le 
habia hecho B. José López González, que la habia adqui
rido de Doña Manuela L ira , su h ija y yerno por títu lo  
de foro, en que los aforantes habian consignado que la linca no era v incular: que los hijos eran herederos legítim os de lo s  jiudn 's, y por consiguiente la dem andan te , como herederayU su madre , ten ia personali
dad para proveer la partición do las herencias de sus se
gundos abuelos, pidiendo el cum plim iento de una ejecu
toria que la habia concedido este derecho: que todos los 
bienes que presum ían libres, y con mayoría de razón 
cuando lo m anifestaban los que tenían interés en que no 
lo fueran, como lo habian dicho Doña Manuela Lira y su 
yerno, que al aforar la cas; habian dicho que la ten ían  
por libre , habiendo articúlalo en el pleito que cuantos 
bienes disfrutaban proeediai de su padre y abuelos: que 
era tam bién de derecho (píelas cosas litigiosas no podían 
enajenarse, y ménos cuaiub la enajenación so prohibía 
judicialm ente; y por tanto, ;stando en litigio toda la fin
cabilidad de Doña Josefa htfiiga y de D. Benito Lira, 
siendo parte de ella la m enlonada casa; estando además 
prohibido por el T ribunal superior toda novedad en los 
bienes de aquellos, y siend* indudablem ente libre dicha 
finca, no sólo por la prestación legal, sino porque así 
lo declaraban Doña M am úa y su h ija  al darla en foro, 
era nu la  y de n ing ún  valoini efecto, y por consiguiente 
tam bién ía que después h o ia  hecho 1). José Perez Gon- 

• zalez : que aun cuando no x istiera esta nulidad, serian 
nulas las indicadas enaje aeiories, porque estando de
clarado por la ejecutoria qi* la indicada herencia estaba 
p ro - in d iv iso , el coheredeo podía enajenar la parte y 
acción que tuv iera  en ella pero no una cosa determ ina
da de la m ism a ; y que sabmdo Doña M anuela L i r a , su 
h ija  y yerno que les estab prohibido enajenar, al veri
ficarlo habían obrado con rala le que obstaba á los ad - 
quiren tes para los efectos o la prescripción ; y que en 
su v irtud  pretendió que se eclarasen nulas las**referidas 
escrituras de foro de 4854y de ven ta de 4855, conde
nando en su consecuencia ; D. Bernardo Antonio P ór
tela y á Doña Adelaida Gozalez de L i r a , al prim ero á 
que restituyera  la m cncion la casa á la m asa heredita
ria  de Doña Josefa Zúñiga ?D. Benito L ira , y á ámbos 
á que consin tieran  que se em prendiera en el inventario  
que la dem andante estabadispucsta á presentar de la 
fincabilidad de aquellos de ae dicha finca form aba par
te , con los frutos producid* y debidos producir, y las 
co stas :

R esultando que dcclarac contestada la dem anda por 
no haber comparecido los emandados, se personó du
rante el térm ino de prueba). Bernardo A ntonio Pórtela 
presentando varios de los doimcntos de que se lia hecho 
m érito, y articu lándola teslical para justificar que la 
casa en cuestión habia si-) siempre poseída como de 
m ayorazgo, en cuyo conecp habia sido tenida y reputa
da , habiéndolo visto pasar ir tiem po de 40 años y oído- 
lo decir á los mayores y ananos sin cosa en contrario:

R esultando que la denudante alegó en v ista de las 
pruebas con la solicitud dque, declarando en todo caso 
nulas, de n ingún valor ni ecto las particiones celebra
das en el año de 4860 cntrD . Juan López Girón y Don 
Benito Isidoro L ira  por ccsecuencia del auto de 44 de 
Marzo de 4758, se cstim arda dem anda con im posición 
de co stas , y que el demandlo Pórtela solicitó que* so le 
absolviera de e l la :

Resultando, que absuelh los demandados por la sen
tencia confirm atoria que edO de Enero de 4868 dictó la 
Sala tercera de la Audienc: de la^ C oruña, interpuso el 
dem andante recurso de casion, citando al interponerle 
y después en tiempo oportio en este Supremo T ribu
nal como infringidas:

4.° Las leyes 4.a , tít. 4(y 4.a, tít. 47, libro 40 dé la 
Novísim a Recopilación; y6, tít. 48 de la P artida  3.a; 
y las sentencias de este Supino Tribunal de 27 de Marzo 
y 9 de Mayo de 4863, en quse determ ina que las escri
tu ras de fundación de los venios han de tener ciertos y 
determ inados requisitos, ere los que figura el registro, 
para que sean válidas y éticos en ju ic io : que aun te
niéndolos no basta para que consideren verdaderas es
c ritu ras de fundación de jyorazgos que contengan la 
prohibición de enajenar, si que esta deba ser perpétua: 
que la prueba testifical q u o  adm ite como supletoria es 
necesario que contenga loscquisitos de buena fama de los testigos, y que asegure que así lo vieron por más 
de 40 años y oyeron decir sus mayores que lo habian visto ni cosa en contrario ; por últim o , que las perm u
tas se hagan constar por cátura pública y solemne:

2.° E l párrafo primerofi art. 254 de la ley de E n 
juiciam iento civil, que dtrmina la oportunidad para 
proponer las excepciones jentorias y dilatorias:

3.° La regla 4.11 del art. 1, que sanciona la necesidad 
del cotejo de los document públicos con 'los originales para que sean eficaces en jñ o :

4.° E l principio que d<ara que la fuerza de la cosa

juzgada es tal, que hace de lo blanco negro y de lo negro 
b lanco, no pudiendo por ello ser objeto de nuevas apreT 
ciaciones judiciales las pruebas que han  servido para dic
ta r sentencia con fuerza ejecutoria ;

Y 5.° E l principio igualm ente legal de que el m arido 
no  puede obligar á su m ujer cuando no está com peten
tem ente autorizado para ello , siendo por consiguiente 
nu las las particiones en que interviene como tal cuando 
no han sido aportados por la m u je r: -

Yisto, siendo Ponente el M inistro D. L aureano de A r
ricia  :Considerando quo al dem andante incum be la prueba 
de su dem anda; y que, fundada la de Doña María del P i
lar Osende en el supuesto de que la finca litigiosa perte
neció á la herencia libre de sus bisabuelos D. Benito Isi
doro L ira  y Doña M aría Josefa Z úñiga, deber suyo era 
acreditar cum plidam ente esta circunstancia , así como de
m ostrar la subsistencia y eficacia de la acción que ha 
e je rc itado :Considerando que, léjos de justificar la dem andante el 
prim ero de los indicados ex trem o s, resu lta  dem ostrado 
por la prueba docum ental sum in istrada por.ámbas partes 
l itig a n te s , y así lo consigna la Sala sentenciadora con 
presencia de la misma, igualm ente que de las declaracio
nes de los testigos presentados por el dem andado, que la 
m encionada f in c a , ó sea la casa núm . 4 del Cantón de 
Bautizados de la ciudad do S an tiag o , formó parte  de la 
m ejora v incu lar establecida por D. Ignacio de Zúñiga, en 
su propio nom bre y en el de su m ujer Doña Josefa Luces, 
por escritu ra  de 47 de Julio de 4784; y que en la división 
de las herencias de D. Benito Manuel Zúñiga y Doña Isa
bel María Varela, practicada en 4760 con arreglo á la eje
cu toria  de 44 de Marzo de 4758, fué adjudicada á D. Be
nito A ntonio L ira  en pago de la indicada m ejora v incu
lar, unida ya á las establecidas en 6 de O ctubre de 4737 
por el m encionado I). Benito Manuel de Z úñiga , y en 47 
de Enero do 4739 por la esposa del m ism o la referida 
Doña Isa b e l:Considerando, en cuanto á la eficacia de la acción in 
ten tada por la dem andante, que habiendo perm anecido la 
finca litigiosa en poder del referido D. Benito A ntonio 
L ira y de sus causa-habientes desde la indicada adjudica
ción y por espacio de más de un siglo sin perturbación 
ni in terrupción de n inguna especie, puesto que la ejecu
toria de 4834 recayó sobre fincas diferentes y en nada 
perjudica á esta posesión, la excepción de prescripción y 
de caducidad de la acción prom ovida por Doña P ilar 
Osende es á todas luces ev id en te , como lo ha estimado 
la Sala sen ten ciadora:Considerando que ante estos fundam entos del fallo 
ejecutorio , y puesto que la existencia y validez de las indicadas mejoras vinculares resultan acreditadas tanto por los docum entos presentados por la parte dem andan
te como por los do la dem andada, y han  sido expresam ente reconocidas por una  y otra, aparecen com pleta
m ente im pertinentes ó inaplacables las citas que en el 
recurso se hacen acerca de los requisitos de las funda
ciones vinculares y de la fuerza de la cosa juzgada:

Considerando, por ú ltim o , que no tienen m ayor efi
cacia las relativas á la oportunidad con que deben ale
garse las excepciones perentorias, puesto que el dem an
dado no compareció en la p rim era instancia hasta  el 
período de prueba, y debía ser adm itido como parte y ontendL-isc con Cl la nltcriox* ouatnnomcion con arreglo  
á lo prevenido en el art. 4.487 de la ley de E njuiciam ien
to civil, ni las referentes á la necesidad de aquellos do
cum entos públicos presentados en juicio sean cotejados 
(*on sus originales, y de que la m ujer autorice com peten
tem ente á su m arido para representarla en unas pa rti
ciones en que se halle interesada, m ediante que una de 
las dos certificaciones á que la recu rren te  alude resu lta  
cotejada oportunam ente, y la otra librada con citación 
<-*onti*ana; habiendo además contribuido á la convicción de la Sala sentenciadora los d o c u m e n to s  m is m o s  de la 
parte dem andante, no ménos que la prueba testifical de la 
dem andada ; y pues que la doctrina relativa á la repre
sentación del marido á nom bre de su m ujer carece ab
solutam ente de aplicación en este litigio, duran te el cual no se ha hecho de ella la m enor indicación;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber 
lugar al recurso de casación in terpuesto  por Doña María 
del P ilar Osende y L ira, á la que condenamos á la pér
dida de la cantidad por que prestó caución, que pagará 
si viniese á mejor fo r tu n a , distribuyéndose entonces con 
arreglo á la ley, y en las co stas ; devolviéndose los au 
tos á la A udiencia de la Coruña con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G aceta y  se in sertará  en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias n ecesa ria s , lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos.==Mauricio G arcía.=José María 
Oáceres. =  Laureano de A rric ta .= V alen tin  G a rra ld a .=  
Francisco M aría de C astilla .= Joaqu in  Jau m a r.= F e rn an - 
do Perez de Rozas.

P ub lieac ion .= L eida y publicada fué la an terior sen
tencia  por el limo. Sr. I). Laureano de A rríe la , Minis
tro  del T ribunal Suprem o de Ju stic ia , estándose cele
brando audiencia pública en su Sala p rim era  el dia de 
hoy, de quo certifico como E scribano de Cámara.

Madrid 2 de Diciembre de 4869. =  Gregorio Camilo 
García.

E n  la villa do M adrid, á 43 de D iciem bre de 4869, en 
el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
Y cra y en la Sala p rim era de la A udiencia de G ranada 
por D. Juan Pedro M artínez con D. Francisco Cervantes 
M artínez, en representación de su h ija Doña F e lip a , so
bre reivindicación de un bancal de tie r ra ;  p le ito 'p en 
diente ante Nos por recurso de casación interpuesto por 
el dem andante contra la sentencia que en 9 de A bril ú l
tim o dictó la referida Sala:

R esultando que el Presbítero D. A ndrés García otorgó 
testam ento en 24 de Setiem bre de 4768 nom brando he
redera universal á su sobrina C atalina Escam ez y Gar
cía , dejándola tres bancales y dos suertes de olivar, so
bro los que fundó una m em oria perpét ua irredim ible con 
carga de nueve misas; siendo su voluntad que á la m uerte 
de su sobrina ¡jasase á sus h ijos, prefiriendo el m ayor' 
al m enor y el varón á la hem bra, haciendo para .e l caso 
de no tenerlos otros llam am ientos:

R esultando que D. Juan  Pedro M artínez Escamez, 
hijo de Doña C atalina Escam ez y poseedor de la citada 
vinculación, y su hijo D. Ginés Martínez P cñ u ela , in 
m ediato sucesor de la m ism a , vendieron á D. Francisco 
Cervantes M artínez, por escritu ra  de 44 de Agosto 
de 4842, un  bancal de tierra  en el pago de la Fuente, 
térm ino de T u r re , procedente de la v in cu lac ió n , libre 
de toda carga por cuanto dejaban el tanto que le cor
respondía de m em oria en los demás bienes de ella, en 
precio de 4.980 rs., que confesó D. Ginés M artínez tener 
recibido del comprador; m anifestando quo daba por vá
lida la enajenación que su padre tenia hecha del ban
cal sito en el pago de A rto lc jas , valuado en igual sum a 
que el an te rio r, por lo cual quedaban partidos dichos 
prédios entre ámbos con arreglo á las leyes vigentes; 
dando asim ism o por válida la venta que ten ia hecha su 
padre con an terioridad de otro bancal en el pago de los 
I-Iaros, en el referido té rm in o , quedando como si fuese 
dividido entre ám bos en razón á la gracia que su padre 
acababa de hacerle de cederlo el usufructo  del bancal 
en el pago de la Fuente, que vendió á C ervan tes, y  es
tando conform e en que la división que con arreglo á las 
leyes vigentes debía practicarse en tre ámbos por m itad 
se en tendiera de los que quedaban por enajenar, en ra 
zón á que las anteriores ventas que resultaban las daba 
por válidas y eficaces con todas sus consecuencias; re
nunciando cualquier derecho que pudiera asistirle 
para rec la m arlas , en lo quo estaban conform es ámbos 
o to rgan tes; ratificando tam bién cualquiera o tra  venta 
que hub iera hecho su padre de los bienes de la citada 
fundación :

R esultando quo I). Ginés Martinez Pcñuela falleció 
intestado en 27 de Octubre de 4856, y su padre D. Juan 
Pedro M artinez tam bién sin testam ento el dia 46 de 
Enero de 4866; y que en 42 de Setiem bre siguiente Don 
Juan Pedro M artínez y M artinez, hijo y nieto respecti
vam ente de aquellos, entabló la dem anda'objeto de este 
pleito para que se declarase que el bancal del pago de la 
F uente le pertenecía como correspondiente á la m itad 
reservable del vínculo fundado por el P resbítero  D. A n

drés Gfarcía, del que era inm ediato suceso r, y se conde
nase á D. Francisco Cervantes M artinez, como represen
tan te  legal de su h ija  Doña F e lip a , á  quien se habia ad
judicado en la partición de los bienes dé su m a d re , á en
tregarle con los frutos y ren tas producidas y debidas 
producir desde el fallecim iento del ú ltim o poseedor Don 
Juan Pedro M artinez, y _las-costas; pretensión que fundó 
en que su padre Ginés M artinez Peñuela  habia fallecido 
ántes que el su y o , y  no habia sido el inm ediato sucesor 
en el v íncu lo , cualidad- que se habia trasm itido  al de
m andante : que en la escritura de 44 de Agosto de 4842 
se habia ejecutado la  división parcial del vínculo, seña
lando é n tre lo  reservable para el inm ediato eb bancal del 
pago de la F uente  que D. Ginés no habia podido enaje
narle porque sus derechos en aquella época eran even
tuales , siendo preciso para que llegaran á ser efectivos 
que hubiese sobrevivido á su padre , y obtenido por con
siguiente la o tra m itad del v ín c u lo ; y que el inm ediato 
y legítim o sucesor á quien debia entregarse ín tregra la  
m itad reservable no era el que vivia en 4842, sino el de
m andante, porque al fallecim iento del últim o poseedor se 
le habia trasferido el dom inio de aquella m itad reserva- 
ble, ó fuera el de la finca, designada para el inm ediato:

R esultando que D. F rancisco  Cervantes M artinez, en 
representación de su hija, im pugnó la dem anda alegando 
que el contrato de ven tase  habia celebrado en tre  personas 
capaces sobre cosa lícita,- según las prescripciones genera
les del derecho y con arreglo á las leyes de desvinculaoion: 
que siendo poseedor hacia 25 años con buena fé y justo  
título, habría  hecho suyos, no sólo los frutos, sino tam bién 
la finca por la prescripción o rd in a ria : que si bien el de
m andante habia. adquirido derecho á la m itad de los bie
nes , estaba obligado á respetar cuanto sus antecesores 
habian hecho sobre los m ism os b ie n es , con tal que su 
valor no excediese de la m itad de ellos; y que los que 
habia percibido ascendían á más de las dos terceras p a r te s :

R esultando que en los escritos de réplica y dúplica 
estuvieron las partes conform es en que la cuestión que
dase reducida á declarar la validez ó nulidad de la 'e s 
c ritu ra  de 44 de Agosto de 4842, y en que se fallase el 
pleito sin más trám ite , renunciando á la p rueba:

R esultando que absuelto D. Francisco Cervantes Mar
tinez de la dem anda por la sentencia de v ista que con
firmó con las costas la Sala prim era de la Audiencia de 
G ranada en 9 de Abril últim o, interpuso el dem andante 
recurso de casación citando como infringidos el art. 2.° 
de la ley de 41 de Octubre de 4820 y la sentencia de este 
Suprem o T ribunal de 20 de Junio de 4859, en que se es
tablece que los bienes correspondientes á la m itad  reser
vable, aunque se haya, vendido con el consentim iento del que era inm ediato sucesor al tiem po de firm arse el 
co n tra to , se podrán reclam ar por el que lo fuese rea l
m ente al tiem po de la m uerte-del poseedor que los ven
dió , siem pre que el com prador no ignorara  la calidad d e ' estos bienes :

Yisto, siendo Ponente el M inistro D. José F erm ín  de 
M u ro :

Considerando que a l  suprim ir la ley de 44 de O ctu
bre de 4820 toda clase de vinculaciones, y facu ltar en su 
artículo 2.* á los poseedores actuales de las m ism as para  
que pudiesen disponer desde luego como suyos de la  
m itad de los bienes que las constitu ían, previno asim is
mo que después de la  m uerte, de aquellos pasase la o tra  
m itad  al que debia suceder inm ediatam ente en la  v in 
culación, si subsistiese, para que pudiera tam bién disponer de ella librem ente como d u e ñ o : .

Considerando que verificada, según aparece de la es
c ritu ra  de 44 de Agosto de 4842, la división de tres ban
cales de tie rra  que pertenecían al vínculo establecido 
por el P resbítero D. A ndrés García entre el poseedor Don 
Juan Pedro M artinez y el inm ediato entonces D. Ginés 
M artinez P eñ u ela , se adjudicaron a lD . Juan  Pedro dos 
bancales por su m ita d , y á la o tra m itad  reservable el bancal llam ado de la F u e n te , expresando los in te resa
dos que sólo se liaría  división en tre ellos de los bienes 
que aun quedaban por enajenar pertenecientes á la  re 
ferida vinculación, porque respecto á los tres bancales quedaba ejecutada:

Considerando que en la m ism a escritu ra  de 44 de 
Agosto de 4842 los referidos poseedor é inm ediato ven
dieron á D. Francisco Cervantes M artinez el expresado 
bancal de la Fuente, el prim ero con relación al u su fru c
to que le correspondía duran te  su vida, y el segundo la 
propiedad reservable que se le había ad jud icado , reci
biendo el inm ediato D. Ginés el precio de manos del com
prador Cervantes, que no podia ignorar la calidad v in 
cular de la finca n i que correspondía á la m itad  reser
vable, porque todo se expresa así en la m encionada esc ritu ra  de ven ta:

Considerando que habiendo fallecido el inm ediato 
D. Ginés M artinez en 27 de Octubre de 4856, y el posee
dor de la v in cu lac ió n , su padre, en 47 de E nero  de 4866, 
viene á ser hoy el verdadero y legítimo sucesor en la 
m itad reservable el actual dem andante D. Juan  Pedro 
M artinez, hijo y nieto de los vendedores, y que como á  
ta l le corresponde el bancal de la Fuente adjudicado á  
la m itad reservable, que no pudieron en a jen a ren  su per
juicio de una m anera eficaz y perm anente n i el poseedor, n i el inm ediato, ni los dos jun to s :

Considerando que no tiene aplicación al caso el a r
tículo 4.° de la ley de .28 de Junio de 4824, en que se fu n 
da la ejecutoria, porque la facultad que por él se concedo 
á los poseedores actuales de vender la m itad ó ménos do 
los bienes que estuvieron vinculados obteniendo el con
sentim iento del siguiente llam ado en orden lleva por 
objeto dispensarle de la división de todo el v íncu lo , lo 
cual era absolutam ente necesaria para cualquiera enaje
nación , según el art. 3.° de la expresada ley de 44 de Oc
tubre de 4820; y aq u í, léjos de procurar im pedir la divi
sión , se tra ta  de bienes divididos y adjudicados en su 
respectiva m itad al poseedor y al inm ediato suceso r:

Y considerando que bajo estos supuestos, al no esti
m arse por la Sala sentenciadora la dem anda de reiv ind i
cación del expresado bancal de la Fuente y absolver al 
demandado, se ha infringido el expresado art. 3.° de la 
ley de 44 de Octubre de 4820 y la doctrina contenida en 
la sentencia de este T ribunal Supremo de 20 de Jun io  
de 4859, que sirven de fundam ento al recurso do casa
ción, sobre que la venta de bienes vinculados correspon
de á la m itad reservable, no tiene solidez hasta  que se 
ratifique por el verdadero sucesor del poseedor a c tu a l;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan P e
dro Martinez; en su-consecuencia casamos y anulam os la 
sentencia que en 9 de A bril últim o dictó la Sala p rim era 
de la Audiencia de Granada, y m andam os que se cancele 
la caución prestada por el recurrente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará en la 
G a c e t a  y se insertará  en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias n ecesarias , lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.=M auricio G arcía.=L aureano de 
A rrie ta .= V alen tin  G arralda.=F rancisco  María de Casti
l l a .^  José María H aro .= Joaqu in  Jaum ar.=José F erm ín  
de Muro.

P ub Iicacion .= L eida  y publicada fué la an te rio r sen
tencia por el lim o. Sr. D. José Ferm ín de Muro , M inistro 
del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala p rim era ,e l dia de h o y , de 
que certifico como Escribano de Cám ara.

Madrid 43 de Diciembre de 4869.=G regorio Camilo 
García.

A N U N CIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 4.°
E sta  Dirección general ha  acordado destinar la colección de libros núm . 47 que ha de serv ir de base á 

ana Biblioteca popular á la Escuela de Instrucción pri
m aria que dirige en Tarancon (Cuenca) I). Manuel Gar
fia Lozano, como prueba del aprecio y agrado con que 
la Dirección general ha  visto los deseos de su digno y  
celoso Municipio para la instalación de una Biblioteca popular en aquella villa,

Madrid 5 de E nero  de 4870.=E1 Director general, Manuel Merelo.



Lista de las obras á que se refiere la orden anterior.

Método intuitivo de lectura, por D. Salustiano López 
Cabildo. Una hoja.

Tres carteles de lectura. Madrid, 1869. nfnrntp
Colección de carteles, por D. Francisco Rui 

Nueve hojas. Ciudad-Real. . TT pllPíqPT,nn
Silabario, por el mismo. Sétima edición- Un cuaderno

en 8.° Ciudad-Real, 1867. rt,nn ^ T*r1n p n fi0MflSilabario, por D.Toribio García. Un cuaderno en 8. Ma

d r lMan8ual de los niños, por el mismo. Un cuaderno

“  %%£¡’r¡Z> de l e c t u r a , por D ^  S More- 
nilla. Segunda edición. Un tomo en 8. Madrid, 18M.

Método fácil para ensenar á leer, por:D Manuel Mc- 
seguer. Tercera edición. Un cuaderno en 8. Castellón, 18b9.

Lecciones de primera enseñanza, por 1). J. M. u  un 
pnfldprno en 8.° M adrid, 1868.

Eiercicios de lectura, por D. Juan de la Puerta Can- 
seco. T er c e r a  edición. Un cuaderno en 8.° Santa Cruz de
Tenerife, 1865. ,

El primer libro de la Escuela, por Besson. Un cuader
no en 8.° B úrgos, 1868.

Método nuevo para aprender a leer, por el mismo, un 
cuaderno en 8.° B úrgos, 1868. .

Compendio de Historia sagrada, por D. Luis Codma. 
Quinta edición. Un cuaderno en 8.° Cáceres, 1868.

Lecciones de Historia sagrada, por D. Alejandro Sán
chez. Un tomo en 8.° Madrid, 1868. t

Compendio de Historia sagrada, por D. José Mana b lo- 
rez. Tres tomos en 8.° Madrid, 1863-67.

Las Veladas de un P árroco , por D. Julio Berna!. Un 
tomo en 4*.° Zaragoza, 1867.

La cuestión religiosa, por D. Juan Cancio Mena, un  
cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

Sermones del P. Muñoz Capilla. Dos tomos en 4-. Ma
drid, 1846.

Consejos á la infancia, por D. Regino Cruz Comenda
dor. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Toledo, 1869.

Libertad de enseñanza, por D. Rafael Monroy. Un 
cuaderno en 4.° Castellón, 1868.

La Voz de instrucción primaria, por D. Salustiano Ló
pez Cabildo. Un cuaderno en 4.° Soria, 1860.

Lecciones de Pedagogía, por Hueso y Sanz. Un tomo 
en 4.° Soria, 1867.

Nueva Escuela de instrucción primaria, por D. Lo
renzo Alemany. Sétima edición. Un tomo en 8.°, holande
sa. Madrid, 1867.

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de 
Albornoz. Un tomo en 8.° holandesa. Madrid, 1866.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un 
tomo en 8.°, cartón. Albacete, 1869.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.
Descripción de los baños de Archena. Un tomo en 8.° 

Murcia, 1867. .
Hasta el sueño es enemigo del avaro, comedia infantil, 

por D. Gabriel Fernandez. Cuarta edición. Un cuaderno 
en 4.° Madrid, 1868.

La Familia, poesías de D. José Plácido Sansón. Segun
da edición. Un tomo en 8.° Madrid, 1864.

Obras poéticas de Campoamor. Un tomo en 18.° Ma
drid, 1847.

Romances populares, por D. Cárlos Frontaura. Un 
tomo en 8.° Madrid, 1867.

Viaje de Madrid á París, por el mismo. Segunda edi
ción. Un tomo en 8.° Madrid, 1868.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un 
tomo en 8.* Madrid, 1864.

Las Cartas provinciales de Pascal. Un tomo en 8.° 
Madrid, 1846.

Historia del com unism o, por Sudre, traducida por 
Terradillos. Un tomo en 4.° Madrid, 1869.

Cartilla para los electores, porD. Nicolás Diaz B enju- 
mea. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1865.

La Estafeta de Urganda,por el mismo. Un cuaderno 
en 8.° Londres, 1861.

El ajedrez, por D. Jerónimo Borao. Un tomo en 4.° 
Zaragoza, 1858.

E l Quijote para todos, por un entusiasta de su autor. 
Un tomo en 4.° Madrid, 1856.

Influencia de la gimnástica en el desarrollo del hom
bre, por D. Paz Alvarez González. Un cuaderno en 4.° 
Madrid, 1863.

La Escritura y la  Imprenta, porD. Lorenzo G. Quin
tero. Un cuaderno en 8.° Lugo, 1867.

Elementos de Gramática castellana, por D. Bartolomé 
Tortes. Segunda edición. Un tomo en 8.°, cartón. Caste
llón, 1867.

Compendio de la Gramática española, por D. Millan 
Orio. Un tomo en 8.° Logroño, 1869.

Cuadros sinópticos para el estudio de la Gramática, 
por D. Bernabé Sanz. Un cuaderno en 4.* Soria, 1866.

Gramática castellana, por D. Gregorio Herrainz. Un 
tomo en 4.a Madrid, 1869.

Epítome de la Gramática castellana, por la Academia. 
Décimaoctava edición. Un cuaderno en .8.° Madrid, 1869.

Compendio de la Gramática castellana, por id. Décima 
edición. Un tomo en 4.° Madrid ,1868.

Gramática castellana, por id. Un tomo en 4.° Ma
drid, 1867.

Prontuario de O rtografía , por id. Décimatercera edi
ción. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1866.

El Consultor ortográfico, porD. Regino Cruz Comen
dador. Un cuaderno en 8.° Toledo, 1868.

Gramática razonada, por D. José María Florez. Dos 
tomos en 8.° Madrid, 1860.

Vocabulario analítico, por D. Toribio García. Un cua
derno en 4.° Valladolid, 1854.

Programa de Gramática castellana, por -D. Tiburcio 
Martinez. Tercera edición. Un tomo en 8.ü Logroño, 1866.

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia. 
Undécima edición. Un tomo en folio, pasta. Madrid, 1869.

Rudimentos de Geografía, por D. Matías Bosch. Un 
cuaderno en 8.° Palma, 1869.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y E ll
ees. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1867.

Elementos de Geografía, por D. Sergio de Moya. Un 
tomo en 4.°, holandesa. Bilbao, 1864.

Curso elemental de Geografía, por D. Bernardo Mon- 
real. Sétima edición. Un tomo en 4.° Madrid, 1864.

Reseña geográfico-estadística de España, por D. Fer
mín Caballero. Segunda edición. Un tomo en 8.° Ma
drid, 1868.

Mapa de España y Portugal, con sus ferro-carriles. 
Una hoja.

Cuadro geográfico, histórico, administrativo y políti
co de la India en 1858, por D. Luis de Estrada. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1858.  ̂  ̂ f

Elementos de Historia de España, por D. Márcos Al
varez y González. Segunda edición. Un tomo en 8.“ Ciu
dad-Real, 1869.

Elementos de Historia universal, por D. José María 
Florez. Un tomo en 8.° Madrid, 1861.

Historia universal, arreglada por el mismo. Un tomo 
en 8.° Madrid, 1858.

Historia universal y particular de E sp añ a , por Don 
Manuel Meseguer. Un tomo en 8.°, cartón. Castellón, 1865. 
, Elementos de Historia universal, por D. Sergio de 
Moya. Un tomo en 4.a, holandesa. B ilbao, 1864.

Curso elemental de Historia de España, por D. Ber
nardo Monreal. Un tomo en 4.° M adrid, 1868.

Resúmen de Historia general y de E spaña, por Don 
Fernando de Castro. Novena edición. Un tomo en 4.° 
M adrid, 1869.

Compendio razonado de Historia general, por el mis
mo. Dos tomos en 8.° Madrid, 1863-66.

Caracteres históricos de la Iglesia española, por el 
mismo. Un tomo en 8.° Madrid, 1866.

Discursos de recepción de la Academia de la His
toria. Un tomo en 4.a Madrid, 1858.

Catálogo de fueros y cartas-pueblas de E spaña , por 
la  Academia. Un tomo en 4.° Madrid, 1852.

Catálogo de Cortes de los antiguos reinos de España, 
por id. Un tomo en 4.a Madrid, 1855.

Juicio crítico del feudalismo en España, por D. An
tonio de la Escosura. Un tomo en 4.° Madrid, 1856.

Condición social de los moriscos de E spaña, por Don 
Florencio Janer. Un tomo en 4.° Madrid, 1857.

Exámen crítico-histórico del influjo en el comercio, 
industria y población de España, su dominación en 
A m érica, por Arias y Miranda. Un tomo en 4.° Ma
drid , 1854.

Cartas del Cardenal Cisneros á D. Diego López de 
Ayala. Un tomo en 4.° Madri,d, 1867.

Historia de la guerra de Africa, por D. Rafael del 
Castillo. Un tomo en 4.°, pasta. Cádiz, 1859.

Estado social y político de los mudejares de Casti
lla , por D. Francisco Fernandez y González. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1866.

Gramática de Cicerón y demás autores, por U. Igna
cio del Campo. Dos tomos en 4.°, pergamino. Ma
drid , 1722-42.

Elementos de Gramáliea francesa. Un tomo en 8.° 
Madrid, 1855.

Gramática francesa, explicada en español, por Don 
Francisco de la Torre Ocón. Un tomo en 4.°, pergamino. 
Madrid , 1728. * &

Cuadro sinóptico de num eración, por D. Francisco 
Javier Antillano. Segunda edición. Una hoja Sevi
lla , 1866.

Arimelica en 11 cuadernos, por D. Francisco Uuiz 
Morote. Sétima edición. Diez cuadernos en 8.a Ciudad- 
Real , 1867.

Elementos do A ritm ética, por D. J. M. de Yeves. Ter
cera edición. Un tomo en 8.°, cartón. Tarragona, 1868.

Elementos de Aritm ética, por D. Bartolomé Tortes. 
U n‘tomo en 8.°, cartón. Castellón, 1868.

Aritm ética, por D. Vicente Rubio. Un tomo en 8.° Cá
diz, 1869.

Nociones de A ritm ética, por D. Joaquin M a r ía  Fer
nandez y Cardin. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1868.

Nociones de A ritm ética, por D. Clemente Fernan
dez. Sétima edición. Un tomo en 8.u Logroño, 1869.

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
tomo en 8.° Madrid, -1869.

Aritmética del Abuelo. Un tomo en 8.° Madrid, 1868.
Curso de A ritm ética, por D. Rogcrio Mobona. Un 

cuaderno en 8.° Zaragoza, 1845.
Tratado de Aritmética, por D. Tiburcio Martinez. Un 

cuaderno en 8.° Valladolid, 1853.
Tratado de A ritm ética, por D. Rafael Tapia. Tercera 

edición. Un tomo en 8.° Sevilla, -1867.
Compendio de A ritm ética, por D. Francisco Javier 

Antillano. Un tomo en 8.° Sevilla, 1864.
Compendio de A ritm ética, por D. Pedro de Lara. Se

gunda edición. Un tomo en 4.° Madrid, 1850.
Aritmética para los niños, por D. A. F. Vallip y Bus- 

tillo. Un tomo en 8.° Madrid, 18(39.
Programa de Aritmética, por el mismo. Un cuaderno 

en 8.a Madrid, 1862.
' Principios y ejercicios de A ritm ética, por el mismo. 

Un tomo en 8.° Madrid, 4868.
Principios y ejercicios de Geometría, por el mismo. 

Un. tomo en 8.° Madrid, 1868.
Abaco aritmético, por D. Evaristo Antonio Mosquera. 

Un tomo en 8.° apaisado. Pontevedra, 1864.
Elementos de Matemáticas, por D. Joaquin María 

Fernandez y Cardin. Sexta edición. Tres tomos en 4.° Ma
drid , 1869.

Exposición del sistema métrico, por D. Francisco Ro
mero. Un cuaderno en 8.° Sevilla, 1868.

Nuevo sistema legal de medidas, pesas y monedas, 
por D. Juan de la Puerta Canseco. Tercera edición. Un 
cuaderno en 8.° Santa Cruz de Tenerife, 1859.

Tablas de reducción de las antiguas medidas á las del 
nuevo sistema, por D. G. Florez de Pando. Una hoja. 
Cor uña, 1860.

Programa de Psicología y Lógica, por Besson. Un 
cuaderno en 4.° B úrgos, 1864.

La Lógica en cuadros sinópticos, por el mismo. Un 
tomo en folio. Búrgos, 1849.

Cuadro sinóptico de Psicología, por el mismo. Una 
hoja. Búrgos, 1863.

Manual de la salud , por D. Bernardino Gómez Mie- 
des. Un tomo en 8.°, pergamino. Madrid, 1731.

Elementos de Mineralogía, por D. Felipe Naranjo. Un 
tomo en 4.°, pasta. Madrid, 1862.

De los ácidos orgánicos , por Al v es, traducción de 
Olmedilla y Puig. Un cuaderno en folio.

De los diversos desinfectantes y su eficacia, por el 
mismo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1865.

Tratado de aguas minero-m edicinales, por D. Cárlos 
Auban. Un tomo en 4.° Madrid, 1859.

Manual del magnetizador práctico, de Regazzoni, tra
ducido por Alverieo Perón. Un cuaderno en 12.° Ma
drid , 1869.

La fórmula del espiritism o, por el mismo. Un cua
derno en 12.d Madrid, 1868.

La Botánica y los botánicos de la Península, por Don 
Miguel Colmeiro. Un tomo en 4.a Madrid, 1858.

Diccionario de Bibliografía^agronómica, por D. Bráulio 
Antón Ramírez. Un tomo en folio. Madrid, 1865.

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Un 
tomo en 8.°, cartón. Madrid, 1849.

Estudio sobre el desarrollo de la A gricultura, por X. 
Un cuaderno en 4.°

Instrucción popular para el azufrado de las vides, tra
ducida por Muñoz de Luna. Un cuaderno en 8.a Ma
drid, 1862.

Estudio sobre las*uvas, traducido por el mismo. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 1868.
. Memoria sobre la Exposición de Londres, por el m is
mo. Un tomo en 4.°, cartón. Madrid, 1863.

 ̂ Estudios químicos sobre Economía agrícola, por el 
mismo. Un tomo en 4.° Madrid, 1868.

El arbolado público, porD. R. M. Cañaveras. Un cua
derno en 8.° Logroño, 1869.

Memoria sobre las Industrias del lino y del cáñamo, 
por D. Germán Losada. Un tomo en 4.°, cartón Ma
drid, 1864.

Memoria sobre los depósitos carboníferos, por D. Lú
eas de Aldana. Un tomo en 4.° Madrid, 1863.

Del Crédito territorial y agrícola, por D. Luis Casabo- 
na. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1868.

Elementos de Retórica y Poética , por D. Francisco 
Ruiz de la Peña. Un tomo en 8.a, pasta. Bilbao, 1866.

Retórica castellana, por D. Alonso Pabon Guerrero. 
Un tomo en 4.°, pergamino. Madrid, 1764.

Viaje dol mundo de Descartes, por el P. Daniel, tra 
ducción de Araujo. Un tomo en 4.°, pergamino. Sala
manca, 1742.

Discursos de recepción de la Academia Española. 
Tres tomos en 4.° Madrid, 1860-65.

La Araucana, de Ercilla. Dos tomos en 8.° Ma
drid, 1866.

Farsas y E glogas, por Lúeas Fernandez. Un tomo 
en 8.° Madrid, 1867.

Comedias escogidas de Alarcon. Tres tomos en 8.° 
Madrid, 1867.

Teatro escogido de Calderón de la Barca. Dos tomos 
en 8.° Madrid, 1868.

Obras poéticas del Duque de Frias. Un tomo en 4.° 
Madrid, 1857.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1854.

Siglo de oro y grandeza mejicana, por Valbuena. Un 
tomo en 8.°, pasta. Madrid, 1821.

Fuero Juzgo en latin y castellano, por la Academia 
Española. Un tomo en folio, pasta. Madrid, 1815.

El Fuero de Avilés, por D. Aureliano Fernandez-Gucr- 
ra. Un tomo en 4.° Madrid, 1865.

Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Herbás, 
por D. Fermín Caballero. Un tomo en 4.° Madrid, 4868.

Lecciones de Economía política, por D. Luis María 
Pastor. Un tomo en 4.° Madrid, 1868.

Filosofía del créd ito , por el mismo. Un tomo en 8.° 
Madrid, 1850.

La Bolsa y el Crédito, por el mismo. Un cuaderno 
en 8.° Madrid, 1848.

Historia de la Deuda pública española, por el mismo. 
Un tomo en 8.° Madrid, 1863.

Estudios sobre la crisis económica, por el mismo. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 1866.

Tratado de las contribuciones directas de España, 
por D. Pió Agustín Carrasco. Un tomo en 4.° Madrid, 1867-

Compendio del derecho de hipotecas. Un tomo en 8.° 
M adrid, 1867.

Necesidad de una nueva legislación para todas las 
provincias de España. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1810.

Catecismo civil penal, por D. Francisco do P. 'Pcrez 
Berrocal. Un tomo en 8.° Madrid, 1855.

Resúmenes de actas de la Academia de Ciencias mo
rales y políticas de 1862-66. Dos cuadernos en 4.° Ma
drid , 4862-66.

Memorias de la Academia de Ciencias morales y polí
ticas. Tres tomos en 4.° Madrid, 1861-67.

Reseña histórica y teoría dé la  Beneficencia, por Bal-  
bin de Unqueva. Un tomo en 4.° Madrid, 1862.

Reforma do las leyes do inquilinato, por la Acade
mia. Un cuaderno en 4.° Madrid , 1863.

Sucesión hered itaria , por D. Joaquin Cadafalch. Un 
tomo en 4.° Madrid, 4862.

Celibato eclesiástico, por Sanz Lafuente. Un cuader
no en 4.° Madrid, 1864.

La liga aduanera ibérica, por García Barzanallana, 
Un tomo en 4.° Madrid , 1862.

Memorias para la Historia de la Academia do San 
Fernando y de las Bellas Artes en España, por D. José 
Caveda. Dos tomos en 4.° Madrid , 1867-4868.

Murillo, su época, su vida y sus cuadros, por Don 
Francisco María Tubino. Un tomo en 8.° Sev illa , 4 864.

Diccionario de los Profesores de las Bellas Artes en 
España, por Cean-Bonnudez. Seis tomos en 8.° Ma
drid, 1800.

Total: 160 obras, con 186 volúmenes y 17 hojas.
Madrid 5 de Enero de 1870.=E1 Director general, 

Manuel Mcrclo.

Dirección general de Beneficencia , Sanidad 
y Establecimientos penales.

Pliego  de co n d ic io n e s  bajo las cuales se saca, á pública < s u 
basta- el s u m in is t r o  de gar b a n z o s  a r r o z  y  ju d ía s  se ras  á 
los e s ta b le c im ien to s  de la B enef ic enc ia  ge n e r a l  U lu la 
dos del C a rm en ,  Jesús N a z a r e n o , N o c io n a l  y  de Santa  
Isabel  en Leganes.

que á .cominuncion se ;-xpr: ne y ¡¡¡s qm: ab-men, puedan 
necesitarse para el consumí'» de nn año en el (.'ármen, 
Jesús Nazareno y Lcgauéx, y en el de la Princesa, hoy 
Nacional, durante el período de. tiempo que falta para 
term inar el año económico de 1869 á 1870, á saber : 

12.673 kilogramos de garbanzos.
3.937 id. de arroz.
5.522 id. de judías secas.

2.a L'>s garbanzos serán de buena calidad, iguales en 
cochura, y suavidad á los mejores que  en esta. eapi lal  se 
venden al público; el arroz y judías serán iguales á las 
mejores  que se expendan en Madrid. Los tres artículos 
estarán limpios y sin mezcla de tierra, chinas ú otras 
materias y semillas extrañas á cada uno, y el arroz 
con el grano entero.

3.* Será de cuenta del contratista su conducción y

entrega en los almacenes de cada establecimiento dentro 
de los 39 dias siguientes al de la aprobación clel remate, 
y libres de derechos de puertas, consumos ni otras ga
belas, salva la excepción que se hará en la condición 5.d

4.a Los artículos que el contratista presente se pro
barán cuantas veces se crea necesario; y si no llenaren 
las condiciones que fija la 2.a de este pliego, rechazarán 
su admisión las personas encargadas de recibirlos. (En 
este caso el Director del establecimiento señalará al 
rematante un término de seis á ocho dias para presen
tar otros artículos que reúnan las circunstancias apete
cidas ; y si no lo hiciese ó no fuesen de admisión, com
prará el Director los artículos por Administración, siendo 
do cuenta del proveedor la diferencia de precio entre el 
de compra y el de subasta: si después de tres veces de 
apercibido el contratista ó desestimado el artículo rein
cidiese, la Administración será libre en continuar la com
pra de artículos á expensas del contratista, ó á rescindir 
el contrato á cuenta y riesgo del mismo contratista.

5.a El precio por kilogramo de cada uno de dichos 
artículos será el que quede fijado en la sübasta; no admi
tiéndose proposición' que exceda del' que resulte en el 
pliego secreto firmado por el limo. Sr. Director general 
de Beneficencia. '

El pago se verificará en el mes en qpe se haga la en
trega ó entregas. • ’ A-ñ

6.J Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con 
estricta sujeción al presente

Modelo.
D. N. N ., vecino d e    habitante e n    núme

ro  j y de profesión   enterado de las condiciones
con que se subasta la provisión de garbanzos, arroz y ju 
días á los  ̂ establecimientos generales de Beneficencia, 
ine obligo á su cumplimiento y á sum inistrar dichos ar
tículos á los precios siguientes:

Garbanzos á  (en letra) milésimas de escudo cada
kilogramo.

Arroz á . . . .  (en letra) id. id. id.
J u d í a s á . . . . .  (en letra) id. id. id.

(Fecha y firma del proponente.)
 ̂ 7. Podrá hacerse proposición á cada uno de los ar

tículos separadam ente, y en igualdad de circunstancias 
sera prefe^da la que comprenda todos ellos.

6.a Par& tomar parte en la subasta se necesita acre
ditar haber consignado en la Caja general de Depósitos 
800 escudos en esta form a: 500 escudos para los gar
banzos, 200 para el arroz y 4.00 para las judías, 
y?. 9.a El remate se verificará el día 12 de Enero de 1870, 
á las dos de su ta rd e , en la Dirección general de Bene
ficencia.

10. Los pliegos podrán presentarse todos los dias, ex
cepto los festivos, en la Dirección general de Beneficen
cia, de diez á tres, desde que se anuncie la subasta 
hasta 15 minutos después de empezado el acto del re
mate. Trascurridos estos se procederá á la apertura de 
los pliegos por el orden numérico con que hubieren sido 
presentados, y después de todos el reservado que con
tenga el tipo fijado, desechando los que excedan de este. 
Si resultasen dos proposiciones iguales entre las que 
fueren menores del tipo fijado , se procederá á licitación 
verbal entre sus autores por el tiempo que señale el 
limo. Sr. Director.

11. E l servicio por cada artículo se adjudicará á la 
persona que hiciere la proposición más ventajosa en los 
términos indicados en la condición 7.4

12. Terminado el acto, se devolverán á los licitadores 
los documentos del depósito provisional, excepto los de 
las personas cuyas proposiciones sean más ventajosas, 
los cuales se conservarán en la Dirección general para 
garantía del contrato y para los efectos que previene la 
condición. 4.a, sin perjuicio de las demás responsabilida
des que impone al contratista el real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

13. Verificada la entrega de artículos en cada esta

blecimiento , se librará á su favor su importe, que le sera 
abonado por el Adm inistrador ; y luego que conste estar 
exento de responsabilidad por medio de certificaciones 
de los respectivos D irectores, se le devolverá el docu
mento de depósito en garantía.

14. El remate no tendrá cumplido efecto hasta, que 
recaiga la aprobación superior definitiva.

15. Aprobado el remate, se 'o torgará la oportuna es
critu ra  , siendo de cargo del rem atante los derechos de 
e s ta , sus copias y los de subasta,

Madrid 22 de Diciembre de 1869.=E1 Director gene
ral , Mariano Ballestero. 3

Dirección general de Comunicaciones.
Negociado 5.°—Correos.

S. A. el Regente del Reino se ha servido disponer en 
17 del actual que se observe la siguiente

INSTRUCCION PARA EL C O BR O  DE LA CORRESPONDENCIA 
DE CARGO.

Desde el d.? del próximo Enero se cobrará el im porta 
de la correspondencia de cargo en sellos de Comunicación 
nes ,' quedando abolida pop ‘com pletó la rccapd^ciorl en 
metálico. - -

Para la formalizacion del cobro deberá atenerse á la 
siguiente instrucción:

Artículo 1.a Después de porteada la correspondencia de 
cargo, el Jefe del cambio en Madrid y el Subinspector ó 
Jefe de la dependencia en1 las provincias entregará la 
misma á los carteros mayores en la forma que hoy se 
ejecuta.

Art. 2.° Los Jefes de cuartel ó carteros mayores, al 
entregarla á sus carteros respectivos, lo harán acompa
ñando hojas (Modelo núm. 1.a); cuyas dos primeras colum
nas y pié serán debidamente llenadas, firmando ámbos 
dichos documentos.

Art. 3.° Los destinatarios pagarán en sellos el impor
te de su correspondencia, que pegarán los carteros en 
las casillas correspondientes y taladrarán á presencia de 
aquellos.

Art. 4.° Para  obviar los inconvenientes que pudiera 
ocasionar este método do cobro , los carteros llevarán 
un número de sellos suficiente para llenar las necesida
des del dia.

Art. 5.° La Dirección general facilitará á los carteros 
el pequeño capital que han de tener en juego para la 
compra de sellos por una sola vez y mediante recibo.

Art. 6.° Después de repartidas las cartas, entregarán 
los carteros á sus Jefes las hojas de descargo y las cartas 
no entregadas por desconocerse los destinatarios ó ser 
rechazadas por estos, anotando estas indicaciones en los 
respectivos sitios que debieran ocupar los sellos.

Art. 7.° E l Jefe del cambio rem itirá diariam ente á 
las cuatro y media al quinto Negociado las hojas y cor
respondencia de descargo dentro del oficio. ( Modelo nú
mero 9.)

Art. 8.a Los Subinspectores rem itirán semanalmentc 
al referido Negociado las hojas de descargo de todas las 
dependencias de su Subinspeccion.

Art. 9.° El quinto Negociado inutilizará nuevamente 
las hojas de descargo con taladro especial, pasándolas 
inmediatamente al cuarto Negociado para su exámen.

Art. 10. E l cartero encargado del apartado de parti
culares llevará y entregará en la forma prescrita estados 
como los demás funcionarios de su clase.

Art. 11. Este nuevo servicio impuesto á los carteros 
será tenido en cuenta para el ascenso en la carrera, ano
tándose en sus hojas de servicio la m anera como fuere 
desempeñado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
en la parte que le corresponde.

Madrid 29 de Diciembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Venancio González.

I t in e r a r io  de los vapores de la Compañía peninsular y oriental para la conducción de la correspondencia á China, al 
Archipiélago filipino, á Australia y puntos interm edios durante el año de 1870.

SALIDA DE GIBRALTAR,  SALIDA DE MARSELLA, LLEGADA Á GIBRALTAR, LLEGADA Á MARSELLA, 
los jueves. los domingos. los domingos. los sábados.

e n e r o . e n e r o . e n e r o . e n e r o .

6 (a), 13 (l)), 20 (a), 27 (b) (c). 9 (a), 16 (b), 23 (a), 30 (b) 24 (b), 3-1 (a). 22 (b) (c), 29 (a).
(o).

FEBRERO. FEBRERO. FEBRERO. FEBRERO.

3 (a), 10 (b), 17 (a), 24 (b) (o). 6 (a), 13 (b), 20 (a), 27 (b) 7 (b), 14 (a), 21 (b) (c), 28 (a). 5 (b), 12 (a), <19 (b) (o), 26 (a).

MARZO. MARZO. MARZO. MARZO.

3 (a),d0(b), 17 (a), 24 (b) (o), 6 (a) 13 (b), 20 (a), 27 (b) 7 (b), 14 (a), 21 (b)(c), 28 (a). 5 (b), 12 (a), 19 (b) (c),26 (a). 
31 (a). (c).

ABRIL. ABRIL. ABRIL. ABRIL.

7 (b), 14 (a), 21 (b) (c), 28 (a). 3 (a), 10 (b), 17 (a), 24 (b) 4 (b), 11 (a), 8 (b) (c), 25 (a). % (b), 9 (a), 16 (b) (c), 23 (a),
30 (b).

m a y o . m a y o . mayo# m a y q

5 (b). 12 (a), 19 (b)(o), 26 (a). 1 (a), 8g (b), 13 (a), 22 (b) 2 (b), 9 (a). 16 (b) (o). 23 (a), 7 (a), <14 (b) (c),2 i (a), 28 (b).

JUNIO. JUNIO. ' JU NI0. JUNj[a

2 30’(b)<'a’>' iS ^  ^ ' 33  ̂ O ) 19 <'b'> ('°')’ 26 6 13 ^  ^  27 4 11 <'b') 18
JULIO. JULIO. JULIO. JULIO.

7 (a), 14 (b) (o), 21 (a), 28 (b) 3 (b), 10 (a), <17 (b) (o), 24 4 (a), 11 (b) (c), <18 (a), 25 (b). 2 (a), 9 (b) (c) 16 (a), 23 (b),
W ’ 01 (O- 30 (a).

a g o s t o . a g o s t o . a g o s t o . a g o s t o .

4 (a), 11 (b) (c), 18 (a), 2o (b, 7 (a) <14 (b) (o), 21 (a), 28 <1 (a), 8 (b) (c), 15 (a), 22 (b), 0 (b) (c), 13 (a), 20 (b), 27 (a).
(b). 29 (a). w

SETIEMBRE. SETIEMBRE. SETIEMBRE. SETIEMBRE.

1 (á ’( a / b) (0)’ 15 (a )’ 28 (b ' ^  ((b) 11 (b) (0)’ 18 (a )’ 25  5 (b) (C)’ 12 (a)’ 19 (b )’ 20 (a ) ' 3 (b) (C)’ 10 (a)’ 17 (b )’ 94 (a)l
OCTUBRE. OCTUBRE. OCTUBRE. OCTUBRE.

6 (b) (c), 13 (a), 20 (b), 27 (aj.2 (a), 9 (b) (c), 16 (a), 23 3 (b) (c), 10 (a), 17 (b), 24 (a), 1 (b) (c) 8 (a), 15 ib) 22 (a)
0> ).í» (a ). . 3 i( b ) (c ) .  29 b (c)

NOVIEMBRE. NOVIEMBRE. NOVIEMBRE. ' - NOVIEMBRE.

3 (b) (o), 10 (a), 17 (b), 24 (a),6 ib) (c). 13 (a). 20 (b), 27 7 (a), 14 (b), 21 (a), 28 (b) (o). 5 (a), 12 (b), 19 (a), 26 (b) (c).

DICIEMBRE. DICIEMBRE. DICIEMBRE. DICIEMBRE.

1 í ñ ’A (a)’ 13 (b)’ 99 (a)'4 9 ! (c)* 11 (a)' 18 0A  5 (a), 13 (b), 49 (a), 26 (b) (c). 3 '(a), 10 (b), 17 (a), 24 (b) (e),(b) (o). (a). 3j  /a)_
ENERO 18/1. ENERO 18/1. ENERO <1871. ENERO 1871.

5 (a). i  (b) (c), 8 (a). 2 (a), 9 (b), 16 (a), 23 (b) (o). 7 (b), 14 (a), 21 (b) (e).

Las expediciones marcáds con una (a) tocan en Aden, Bombay, O eylan, Penang, Singaporc, Hong-Ivong, Sang- 
hay y Yokohama; son por tuto las que conducen la correspondencia de China y Filipinas.

Las marcadas con una (/tocan en Aden, Coylan, Madras y Calcutta.
Las marcadas con una (i tocan en King Geórge’s Sound, Mebourne y Sidney.
Las expediciones que sien ó llegan á Gibraltar tocan en Malta.
Lo que se anuncia al púUco para su conocimiento. Madrid 8 de Enero de 4870.—El Director general, Venancio 

González. ¡

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 7 del corriente se da  principio á la admisión 

de los bonos del Tesoro quenan resultado amortizados 
en el sorteo celebrado en BOle Diciembre último, y cuya 
numeración se halla detallja.cn la G a c e t a  d e l  2  dol 
corriente. 'Las facturas para1! reconocimiento y señala
miento de pago se facilitaráien la portería de'esta de
pendencia á los interesados je las reclamen, pudioiido 
los mismos presentarlas toq* los dias no feriados, de 
diez de la mañana á dos de llardo. Los interesados con
signarán bajo su firma al doi > de cada,uno de los bonos 
amortizados la siguiente not A la Dirección general del 
Tesoro para su amortizaciónor sorteo.

Madrid 5 de Enero de 487M nocente Orliz y Casado.

El dia 8 del corriente, de c las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, satisfai esta Tesorería Central el 
cupón vencido en 39 de Jim i de 4869 de los bonos del 
Tesoro, y cuyas carpetas de iialamiento llevan los nú 
meros 8.94.9, £.926 al £.960, 2 al £.974, y £.978 al £.980.

Madrid 5 de Enero de 48 '—Inocente Ortiz y Casado.

Administración económica de la provincia 
de Madrid

Ignorándose el domicilio Pona Demetria López y 
Divas, viuda de D. Ildefonso 'rez y Perez, se le cita por 
primera vez para que en el 1 nino de 40 dias, contados 
desde ('1 de esta publicado :'10 persone en la Admi- 
ni^-íración económica de estaovincia-, Negociado de A l 
c a n c e s ,  para entregarle un *111110010 que ie interesa.

Madrid 4 de Enero do 18’—-M Cebollino v Aguilar.
  M -48

Ignorándose el paradero <D. Lorenzo Blazquez Dá
vila, vecino de Puebla Nuev.partido de Talavera, en la 
provincia de Toledo, se lo a n  para que en término de 
40 dias manifieste por escr si opta por seguir á su 
cosía los expedientes gubernvos de las denuncias que 
en cnnci'pln de bienes mostreas tiene promovidas, en 
c u y o  caso cnntr.w la obligad de aducir lodos los do
cumentos que las justifiquen si profiere que dichos ex- 
pedientes^se instruyan por cñvestigador, dividiéndose 
entre ámbos el premio maro3 por la ley.

Madrid 31 do Diciembre d!869.=El Jefe eeónomico, 
Manuel Cebollino y Aguilar. M—19

Por más que en los anuncios publicados por esta Ad
ministración ni reclamar los justificantes de haber ju 
rado la Constitución del Estado se mencionasen los ex
claustrados , convenidos de V ergara y emigrados de 
A m érica, se advierte á los individuos de dichas tres 
clases que están comprendidos en el citado anuncio por 
una equivocación, puesto que se debió indicar única
mente á los cesantes, jubilados y retirados.

Lo que se rectifica para su conocimiento.
Madrid 4 do Enero de 1870.—El Jefe, Manuel Cebo

llino y Aguilar. 'V

Banco de España.
Desde el viernes 7 del actual so satisfarán por este es

tablecimiento los intereses correspondientes al segundo 
semestre de ;1868 y primero y segundo de 4869 de las car
reteras provinciales de Madrid, cuyos valores se hallen 
depositados en sus cajas.

Lo que so anuncia para conocimiento de los in te
resados.

Madrid 5 de Enero de 4870.=E1 Secretario, José do 
Adaro.

 ̂ El Consejo de gobierno, con presencia del balance de 
fin de Diciembre ú ltim o, ha acordado repartir á los se
ñores accionistas la cantidad de 4 4 (‘sendos por acción 
como complemento de los beneficios del año 4 869.

En su consecuencia, desde el dia 15 del mes actual 
imoden presentarse los referidos señores accionistas mi el 
Negociado de Acciones de esla Secretaría , desde las diez 
de la mana na, hasta las dos de la tarde (excepto Jos feria
dos), con los respectivos extractos ele- inscripción á fin 
do percibir en el acto el expresado dividendo.

Madrid 5 de Enero de 4870. — El Secretario, José de 
Adaro.

RECTIFICACION.

Al publicarse el programa de concurso para la Aca
demia de A rtillería de Segovia, mi la G a c e t a  correspon
diente al dia 3 del actual, aparece indicado equivocada
mente el tercer ejercicio en esta form a: .< Francés ( tra 
ducción co lec te .), con la extensión de la segunda edición 
de A ix ,d e p ie n d o  decir: «Francés (traducción eor- 
1 ec ta ).»

Junta de la Deuda pública. 
E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebra

da en este dia para la adquisición de créditos de la 
Deuda del Tesoro procedente del personal, consiguiente 
á lo prevenido en la ley de 34 de Julio de 4855.

Cambio fijado por la Junta para que sirva de tipo, £0‘4 
por 400.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

SU JET O S Importe no
que han h echo  las p roposiciones. m in a l. Cambio.

D. José Mazon ..................................... 4.000.000 £0‘39
Luis López Bravo..........................  4.000.000 £0‘39
Evaristo A lonso........................... £09.000 £0‘39
El m isino  300.000 £0‘39

- El mism o  400.000 £0l39
E l m ism o......................................  500.000 £0‘39
E l mism o......................................  500.000 £0‘39
El m ism o  4.000.000 £0‘39
Eduardo Guillermo Torres. . . .  9.043 49‘7o
Francisco Visedo.........................  600.000 £0‘£0
É l m ism o *.......................  409.000 £0‘£1
El m ism o......................................  500.000 £0‘££ .
El m ism o  300.000 £0‘£3
El m ism o  £00.000 £0‘£7
Cárlos Jim énez............................. 400.000 £0‘30
El m ism o......................................  450.000 £0‘32
El m ism o......................................  600.000 £0‘34
Pedro Gómez................................  400.000 £0‘£5
El m ism o....................................... £00.000 £0l£4
E l m ism o...................................... 600.000 £0‘£6
E l m ism o......................................  800.000 £0‘£8
Pedro Pérez S aen z .....................  50.000 49*74*
El m ism o .....................................  50.000 49‘98
Francisco Diaz O tero................. 400.000 49‘75
Ricardo W hit B onora................ 400.000 £0‘3o
El m ism o  ..................................  400.000 £0*36
El m ism o......................................  400.000 £0*37
El m ism o......................................  400.000 £0*38
El m ism o......................................  400.000 £0‘39
El m ism o......................................  400.000 £0‘40
Juan A zúa..................................... 400.000 £0*35
El m ism o....................... ............... 400.000 £0‘36
El m ism o......................................  400.000 £0‘37
El m ism o......................................  400.000 £0‘38
El mismo ....................................  400.000 £0‘39
El m ism o......................................  400.000 £0*40
Manuel Cosme..............................  50.000 £0‘£4
El mismo......................................  40.000 £0‘£4
Ccíerino S errano  £00.000 £0*38
Joaquin Q uintana  300.000 £0*40.
E l m ism o  400.000 £0*39
Manuel Angulo Robió.   £4.87£ £0‘£o
El m ism o .. .    34.000 £0*30
Víctor Zugasti  3£.343 £0*£5
Tiberio Avila................................ 400.000 £0*50
El m ism o................... ................... 300.000 £0
E l mismo......................................  ££0.000 49*90
El mismo ....................................  £80.000 49*55
José de Mesa.................................. 4.300.000 £0*40
Manuel María R u iz     500.000 £0*35
El m ism o ............................... .. 500.000 £0*36
El m ism o ........................................ 500.000 £0*37
El m ism o......................................  500.000 £0*38
E l m ism o......................................  500.000 £0*39
El m ism o...................................... 500.000 £0*40
Nicanor A rana    355.638 £0*35
E l m ism o  .....................  400.000 £0*36
El m ism o......................................  400.000 £0*37
E l m ism o......................................  400.000 £0*38
El m ism o......................................  400.000 £0*39
El m ism o......................................  400.000 £0*40

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

N om inal. Cjb™‘  E fectivo.
IN T ER E SA D O S. —  — ’ _

PiS. vn. Eses. Escudos.

D. Tiberio Avila . . . . .  £80.000 4*955 5.474
Pedro Perez Saenz. 50.000 4*974 987
Eduardo Guillermo

Torres  9.043 4*975 478*599
F r a n c i s c o  D ia z

O tero  400.000 4*975 4.975
Tiberio Avila  ££0.000 4*990 4.378
Pedro Perez Saenz. 50.000 4*998 999
Tiberio A vila ..* ... 300.000 £ 6.000
Francisco Visedo... 600.000 £‘0£0 4£.4£0
E l mismo................  400.000 3*021 8.084
El mismo................  500.000 2*093 10.410
El mismo................  300.000 3*093 6.069
Manuel C o sm e .... 10.000 8*024 £02*400
El m ism o ............... 50.000 £‘034 4.042
Pedro Gómez  £00.000 2*024 4.048
Manuel Angulo R o

bió.............. .. 84.872 2*025 513*658
Víctor Z u g a s ti . . . .  32.343 2‘0£5 654*945
Pedro Gómez  400.000 8*085 8.400
E l mismo................  • 600.000 8*086 48.456
Francisco V isedo.. £00.000 8*027 4.054
Pedro Gómez  800.000 2*028 46.824
Manuel Angulo Ro

bió.  .................  34.000 £‘030 690*200
Cárlos Jim énez  400.000 £‘030 8.120
El mismo  450.000 £‘03£ 9.444
El mismo  600.000 £*034 42.804
Nicanor A rana   355.638 £‘035 7.237*233
Ricardo W hit Bo

n o ra   400.000 £‘035 8.140
Juan A zúa  400.000 £‘035 8.440
Manuel María Ruiz. 500.000 £‘035 40.475
Ricardo W hit Bo

n o ra   400.000 2*036 8.444
Juan Azúa   400.000 2*036 8.144

• Nicanor A ra n a .. . .  400.000 2*036 8.444
Manuel María Ruiz. 500.000 2*036 40.480
Ricardo W hit Bo

nora .....................  400.000 2*037 8.448
Juan A zúa  400.000 2*037 8.148
Nicanor A ran a . . . .  400.000 2*037 8.448
Manuel María Ruiz. 500.000 2*037 40.185
Ceferino S errano ,. 200.000 2*038 4.076
Ricardo W hit Bo

nora  400.000 2*038 8.152
Juan A zúa  400.000 2*038 8.158
N icanor A ra n a ,. . .  400.000 2*038 8.152
Manuel María Ruiz. 500.000 2*038 40.190
E varisto A lo n so .. .  200.UÜ0 2*039 4.078

. E l m ism o   300.000 2*039 6.417
El mismo  400.000 2*039 8.456
Ricardo W hit Bo

nora   400.000 2*039 8.456
Juan Azúa  400.000 2*039 8.456
Joaquin Q uintana. 400.000 2*039 8.156
Nicanor A rana   400.000 2*039 8.456
Manuel María Ruiz, 

parte de 500.000. j 
E v a r i s t o  Alonso, j

jsr.í.'Krx * »  *»"*
500.000 rs. cada \ 
una, 1.000.000... J

46.237.694 329.631*009

Madrid 31 de Diciembre de 4869.= E l  Secretario, José 
María M aury.=V.° B.°--=El Director general, Presidente, 
Iieredia.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 4 de Enero 

de 1870. x

Números. NOMBRES. Destinos/

84 Antonio Gutiérrez........................Toledo.
85 A ntonia Sanz.  .......................  Palma.
80 Barón, di' Lindo............................Zaragoza.
87 Cristina V illar........................... * Lugo.
88 Dolores Veloz................................Cádiz.
89 Dolores Yieons.............................. Palma.
90 Dimas C uevas..................Val lecas.
*91 [francisco Escudero................... Segovia.
99 1 Felipe P érm ico ............................ \v iln .
93 Francisco G arcía..........................  Ponda.
Pg Gertrudis Fernandez................... Oviedo.
95 Gincs Gánovas..............................  Murcia.
96 Ildefonso Gayuela................... .. . Muía.
97 Juan Ace víalo...................................Santander.
98 José V elisca...................................Cádiz.
99 Joaquin Vergara............................Granada,

400 Jorge Mira)les................................Valencia.
101 Juan B arcia................................... Ferrol.
■102 José Falcon.......................................Santander.
103 Josefa .Sánchez..............................  Toledo.
404 Mariano González........................  .Murcia,
105 Santiago López.............................Herencia.

Madrid 5 de Enero de 1870.—El Inspector Jefe, Juan 
VIoratilla.



Diputación provincial de Madrid.
La Exorna. Diputación provincial do Madrid saca á 

pública subasta por torcera, voz el sum inistro  do todo el 
pan que necesiten los establecim ientos provinciales do 
1 íonolieonoia.dc esta capital, cuyo consumo en un añoso 
calcula- en 656.000 kilogram os, bajo el pliego de condicio
nes ([lio o í este dia se publica á eodiinunción; vorinean- 
dose el rem ato con arreglo al modelo que en seguida del 
expresado pliego so halla formulado, al cual lian do su je
tarse las proposiciones; siendo indispensable pani pre
sen tarlas hpie los 1 ieitadores acompañen a las m ism as 
cartas do pagos ó lianza provisional que acredito haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
lio 8.0*8 (vendos, equivalente al 10 por 100 del importo 
de los referidos 050.000 kilogramos de pan, liajo el tipo 
de 130 m ilésim as de escudo kilogram o; debiendo tener 
lugar la “u S  A de la lardo dol dia que cum -
plan los 30 de su publicación en la C a c e t a  d e  M a d i u d , 
y  si este fuese festivo se verificará al siguiente en la 
sala de sesiones de la D iputación provincial, sita calle 
deí S acram ento , núm . 1,’ presidida por el Excelentísim o 
Sr. Gobernador civil ó persona, en quien se digne delegar; 
ad virtiendo que en el caso de presentarse dos ó más propo
siciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá li
citación oral entre sus autores en el m isino acto por el 
tiempo que el Sr. P residente determ ine.

Madrid 4 de E nero  de 4870.=E1 Secretario interino, 
O. Pozzi.
Pliego de condición es bajo Ja s  que• 7 a- Exorna. D iputación  

provincial de Madrid saca á pública subasta por tercera  
vez el sum in istro  de todo el pan  que necesiten los esta
blecimientos provinciales de Beneficencia de esta capi
tal , cuyo consumo en un  año se calcula en 656.000 k i
logramos.
1.a E l proveedor lia de sum in istrar todo el pan que 

necesiten los establecim ientos referidos durante un  año, 
á contar dos dias después del en que se le comunique la 
aprobación del rem ate hasta  igual fecha del año inm e
diato de 1871.

2.a E l pan lia de ser de trigo candeal, sin mezcla de 
n inguna especie, y de la m ejor elaboración y cálidad, é 
igual al superior que se expenda al público.

E stará  recocido para, que la miga contenga poca agua, 
y su peso será el marcado en los reglam entos ú ordenan
zas municipales.

Si careciese de los expresados requisitos respecto á 
su calidad y elaboración en concepto de los peritos, 
que serán los Farm acéuticos de la Beneficencia provin
cial , se procederá á comprar otro por cuenta del contra
tista, caso de que este no lo presente á la hora que aque
llos le comuniquen.

E n el caso de hallarse falto de p eso , además de la 
m ulta  á que se haya hecho acreedo r, hará  el abono del 
cuádruplo de la falta.

3.a E l precio de cada kilogram o de pan que sum inis
tre será el que quede fijado en el rem ate, y su im porte 
se satisfará en los establecim ientos respectivos por m en
sualidades vencidas; no admitiéndose proposición que 
exceda de 130 m ilésim as de escudo cada uno de aquellos.

4.a P ara  la  celebración de las subastas y tom ar parte 
en ellas los licitadores se observarán las reglas que 
prescriben el art. 25 del reglam ento para la  ejecución de 
la ley de presupuestos y  contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1865, á sa b e r:

1.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
entregarán al Sr. P residente cerrados, con sujeción a-1 
modelo adjunto , á la v ista  del público y á la hora fija
da con antelación.

2.a Al pliego cerrado deberá acom pañarse el docu
m ento que acredite haber consignado en la Caja, general 
de Depósitos la cantidad de 8.528 escudos, equivalente 
al 10 por 100 del im porte del serv ic io , como fianza pro
visional para- responder del resultado del rem ate.
. 3.a E l P residente irá  num erando ios pliegos por el 
orden que se le p resen ten , después de exigir que el por
tador de cada uno rubrique la cubierta.

4.a Una vez entregados los pliegos, no podrán re ti
rarse con ningún  pretexto n i motivo.

b.a A la hora señalada procederá el Sr. Presidente á 
ab rir los pliegos por el mismo orden con que hayan sido 
en tregados, y leerá las proposiciones en alta  v o z ; y el 
que desempeñe las funciones de Secretario de la Jun ta  
de subasta publicará , para satisfacción de los concur
ren te s , el resultado del acta.

(5.a La adjudicación provisional del rem ate recaerá, 
sin “perjuicio de la aprobación de quien corresponda, so
bre la proposición m ás ventajosa, siem pre que esta se 
halle exactam ente arreglada al modelo publicado. E n  el 
caso que resulten  dos ó más proposiciones iguales, sien
do las más v en ta jo sas, se abrirá  licitación verbal entre 
sus autores en el mismo acto por el tiempo que el señor 
P residente determ ine.

7.a Hecha, la adjudicación provisional, se conservará 
el depósito consignado por el mejor postor hasta  que re
caiga la aprobación su p e r io r, y se devolverán en el acto 
á los licitadores sus respectivos documentos de de
pósito.

o.a Luego que recaiga en el rem ate la aprobación de
finitiva por quien corresponda, y ántes del otorgam iento 
d é la  escritu ra , am pliará el con tratista  su lianza en la 
m ism a Caja general de Depósitos hasta  la cantidad del 
20 por 100 á que asciende el im porte del serv ic io , según 
el consumo calculado, con sujeción al tipo de su postura.

6.a E l depósito ó fianza á que se refiere la an terio r 
condición, así como el de carácter provisional d eq u e  
hace m érito la regla 2.a de la condición 4.a, tiene por ob
jeto responder de todos ios daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cum plim iento ' del 
pliego de condiciones, con arreglo á la ley y reglam ento 
de presupuestos y contabilidad provincial ántes citada,

7.a No se adm itirán  las proposiciones que presenten 
m enores de edad no habilitados com petentem ente , n i las 
de los que se hallen incapacitados legalmcnte.

8.a E l contrato ha de ser á riesgq y v e n tu ra , excep
tuando las alteraciones que pueda haber en el precio del 
sum inistro en alza ó baja á consecuencia de leyes y dis
posiciones dictadas por el Gobierno ó por la  provincia; 
no quedando con derecho el contratista á reclam ar au
m ento ele precio ni de indem nización por n ingún género 
de consideraciones ó eventualidades, ó de cualquiera otra 
razón ó naturaleza sea cual fuere , como no se hallen 
previstas ó consignadas en este pliego de condiciones, al 
cual debe quedar sujeto estrictam ente el contrato por 
ámbas p a rte s ; contrayendo el contratista  el formal y so
lem ne compromiso de haber renunciado todo fuero y 
privilegio para poder hacer reclamación alguna por más 
v ia que la contenciosa, sujetándose por consecuencia á 
lo prescrito al efecto en la  citada ley y reglam ento de 
presupuestos y contabilidad p rov incia l; incurriendo en 
su v irtud  el contratista en responsabilidad si faltara al 
cum plim iento de lo que se establece en este pliego de 
condiciones, en cuyo caso le será exigida por la  via de 
aprem io y por meclio de procedimiento adm inistrativo, 
con arreglo á lo prescrito en la m encionada ley.

9.a Dentro de los prim er 0£ ocho di as de haber recaido 
la definitiva aprobación del contrato deberá verificar el 
contratista el otorgam iento de la correspondiente es
critura ,

10. Guando el rem atante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgam iento de la escritura, ó im 
pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rem atante.

Los efectos de esta declaración serán  : 
d.° 'Que se celebre nueva subasta con iguales condi

ciones que la anterior, pagando el prim er rem atante la di
ferencia entre los dos remates.

2.° Que satisfaga tam bién el mismo los perjuicios que 
hubiere recibido la provincia por la demora del servicio.

A fin de cubrir la responsabilidad en  que pueda in 
cu rrir el rem atante, se 1c retendrá siempre la sum a depo
sitada provisionalm ente para tom ar parte en la subasta, y 
se le podrán em bargar además bienes suficientes con ob
jeto de hacer efectivo el im porte del desfalco ó m enosca
bo adm inistrativam ente y por la via de apremio.

41. Para  la justificación y aprecio de los perjuicios de 
que debe responder el prim er rem atante que hubiere fal
tado á su compromiso se in stru irá  el oportuno expedien
te gubernativo, oyéndolas observaciones del interesado y 
de la Diputación provincial, ó de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado en su caso.

12. Las multas é indem nizaciones á que diere lugar 
el contratista se harán  efecti vas gubernativam ente:

4.° Do las sumas en metálico ó en efectos de la 
Dcucla pública que hubiere consignado para afianzar el 
cum plim iento de sus obligaciones, con arreglo al a r
tículo 2b.

2.° Do cualquier otra ciase de efectos ó bienes dados 
en afianzam iento, ó especialmente hipotecados por los 
mism os contratistas ó sus fiadores.

3.° De los dem ás bienes que á unos y otros per
tenezcan.

13. La subasta tendrá lugar á  los 30 dias contados 
desde el en que salga anunciada la subasta en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ; advirtiendo que si recayese en dia festi
vo será al s ig u ien te , á las dos de la ta rd e , en la sala 
de sesiones de la Diputación provincial, sita calle del 
Sacram ento, núm . 4, bajo la presidencia del E xcelentísi
mo Sr. Gobernador civil de la provincia ó persona en 
quien se digne delegar.

44. Los gastos de rem ate, escritu ra , copias, papel y 
demás serán de cuenta del contratista.

Madrid 4 de E nero de 4870.=  E l Secretario interino, 
G. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita e n    calle do    núm e

ro    enterado del anuncio y pliego do condiciones
inserto  en los diarios oficiales sacando á pública subas
ta la. Exorna, Diputación provincial de Madrid el sum i
nistro  de todo el pan que necesiten los establecim ientos 
de la Beneficencia, provincial de esta c a p ita l, cuyo con
sum o en un año se calcula en 656.000 kilogram os, so 
compromete á sum inistrar dicho a rtícu lo , con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, al precio 
d e  (A qu í la cantidad escrita en letra, y  no en ci
fra n i g u arism o).

(F echa  y firma dej proponente.)

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Sección de Fomento. — Negociado 3.° — Carreteras.

Con arreglo á lo dispuesto en orden de 24 de Diciem
bre próximo pasado, expedida por la Dirección general 
de Obras p ú b licas , A gricu ltu ra , Industria  y Comercio, 
he tenido á bien señalar el dia 4 do Febrero próximo, 
á las doce de su m a ñ a n a , para la subasta de los acopios 
de m ateriales para la conservación de la carretera de 
tercer orden de Masegqso á Sig’üenza.

E l acto se celebrará en m i despacho en los térm inos 
prevenidos en la instrucción de 44 de D iciem bre de 1858 
y modificaciones de 24 de Julio últim o.

Los presupuestos detallados y pliegos de condiciones 
que han de reg ir en la contrata  se exhibirán  en la 
Sección de Fom ento duran te  el térm ino que queda se
ñalado.

E l trozo de dicha carretera á que se han  de referir 
y el presupuesto de los acopios son los que se designan 
en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arregladas exactam ente al siguiente modelo.

La cantidad que se ha  de consignar préviam ente como 
garan tía  para poder tom ar parte en la subasta será del 4 
por 400 del presupuesto del trozo para cuyos acopios se 
presente proposición. La entrega se hará en la sucursal 
de la Gaja general de Depósitos en esta p ro v in c ia , y en 
Madrid en la D epositaría del Ministerio de Fom ento.

E l depósito se re tendrá al mejor postor hasta que se 
otorgue la escritura de c o n tra ta , verificado lo cual le 
será devuelto.

E n  el caso de que resu ltaren  dos ó más proposiciones 
ig u a le s , se celebrará en el a c to , únicam ente entre sus 
au to res , una  nueva licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852; 
fijándose la prim era puja en 50 escudos por lo ménos, 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 40 escudos.

G uadalajara 4 de E nero  de 4870. =  E l Gobernador, 
José B. Amado.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado dol anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de G uadalajara 
con fecha 4 de Enero  próxim o pasado , y de los requ i
sitos y condiciones que se exigen - para la adjudicación 
en pública, subasta de los acopios de m ateriales para con
servación del trozo único de la carretera de tercer orden 
de Masegoso á S igüenza , so compromete á tom arlo á 
su cargo, con estricta sujeción á los mencionados requ i
sitos y condiciones, por la cantidad d e   (en  letra.)

( Fecha y firma del p roponen te).
Nota d é la  carretera, tro w  y presupuesto á que'se re

fiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Trozo único. — Presupuesto de acopios, 660 m etros 
cúbicos.— Im porte, 896 escudos 379 milésimas. G—3

Alcaldía constitucional de Valencia.
H allándose vacante la Secretaría de este A yunta

miento por renuncia  del que la desem peñaba, se an u n 
cia al público para que los aspirantes á dicha plaza pue
dan presentar sus solicitudes docum entadas en el plazo 
do un m es, contado desde que el presente aviso se in 
serte en la G a c e t a .

Valencia 3 de Enero de 4870.=-El Alcalde, S. P iñ o l.=  
El Secretario interino, Rafael Blasco. V—4—3

Administración económica de la provincia 
de Huelva.

Ib Juan  B autista  N iño, Jefe económico de esta pro
vincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segunda 
vez y térm ino de 30 dias, contados desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á D. A ntonio Robello y Don 
R aim undo R iv e ra , ó sus herederos, para que se presen
ten dentro de dicho térm ino á responder de 7 escu
dos 621 milésim as que les resu lta  de descubierto por 
rentas decimales del pueblo de San Juan del P u e rto , de 
esta provincia, y año de 4828; apercibidos de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en H uelva á 3 de Enero de 4870 .=Juan  B autis
ta  Niño. H —2

D. Juan B autista N iñ o , Jefe económico de esta pro
vincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segunda vez 
y térm ino de 30 d ias, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Manuel García, ó sus herederos, 
para que dentro de dicho térm ino se presenten á respon
der de 55 escudos que contra el mismo resu ltan  por ren
tas decimales correspondientes al pueblo de A roche, de 
esta provincia, y año de 4839; apercibidos do que si no lo 
verifican les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 31 de Diciembre de 4869.=Juan 
B autista Niño. H—3

D. Juan B autista N iñ o , Jefe económico de esta pro
vincia,

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercera y 
ú ltim a vez y por el térm ino de 30 d ia s , contados desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Guillermo 
R ic h a r t , ó sus herederos, para que se presenten dentro 
de dicho térm ino á responder de 545 escudos que resultan 
contra el mismo por ren tas decimales del pueblo de Isla 
Cristina, en esta provincia, y año de 4839; teniendo enten
dido que de no verificarlo se procederá á la declaración 
de rebeldía.

Dado en Huelva á 23 de Diciembre de 48G9.=Juan 
B autista Niño. H—4

D. Juan B autista N iño, Jefe económico de esta pro
vincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercera y 
ú ltim a vez y por el térm ino de 30 d ias, contados desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á D. José Mar
tin  N av a rro , ó sus h ered ero s, para que se presenten 
dentro de dicho térm ino á responder de 880 m ilésim as 
de escudo que resu ltan  de descubierto contra el mismo 
por rentas decimales del pueblo de Valdclarco, de esta 
provincia, en el año de 4838; teniendo entendido que 
si no lo verifican se procederá á  la declaración de re 
beldía.

Dado en Huelva á 30 de Diciembre de 4869. =  Juan  
Bautista Niño. H —5

D. Juan B autista N iño, Jefe económico de esta pro
vincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercera y 
ú ltim a yez y por el término de 30 dias, contados desde 
el en qw^se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Ma
nuel ssmtamaría, ó sus herederos, para que dentro de di
cho térm ino se presenten á responder de 64 escudos que 
resultan de descubierto contra el mismo por ren tas deci
males del pueblo de San Juan del P u e r to , de esta pro
vincia , y año de 4837; teniendo entendido que si no lo 
verifican se procederá á la declaración de rebeldía.

Dado en H uelva á 30 de Diciembre de 4869 .= Juan 
Bautista Niño. IT—6

D. Juan B autista Niño , Jefe económico de esta pro
vincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercera y 
ú ltim a vez y por el térm ino de 30 dias, contados desde 
el en que se verifique su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á D. Manuel H errera y 1). Nicolás Martin, ó sus 
herederos, para que se presenten .dentro  de dicho térm i
no á responder de 2 escudos 442 m ilésim as que les resu l
tan de descubierto por ren tas decimales del pueblo de 
Santa Olalla, de e-sta provincia, y ano de 4828; en la in 
teligencia de que si no lo verifican so procederá á la de
claración de rebeldía.

Dado en H uelva á 30 de Diciembre de 4869.—Juan 
B autista Niño. I i—7

D. Juan B autista Niño, Jefe económico de esta pro
vincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercera y 
últim a vez y por el térm ino de 30 dias, contados desde el 
en que se publique en el Boletin oficial de esta provincia, 
áD . Juan Yillalva, ó sus herederos, para que se presenten 
dentro de dicho térm ino á responder ñ e  2 escudos 77 m i
lésimas que resultan  de descubierto contra el mismo por 
rentas decimales del pueblo de Trigueros, de esta pro
vincia; exir la inteligencia de que de no verificarlo se 
procederá á la declaración de rebeldía.

Dado en Huelva á 28 de Diciembre de 4869 .= Juan 
B autista Niño. H —8

D. Juan B autista N iñ o , Jefe económico de esta pro
vincia,

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y 
ú ltim a vez y por el térm ino de 30 dias, contados desde 
su publicación en el Boletin oficial de esta provincia, á 
D. Manuel Saavedra, ó sus herederos, para que se presen
ten dentro de dicho térm ino á responder de 4 escu
dos 74 m ilésim as que resu ltan  do descubierto contra el. 
mismo por ren tas decimales correspondientes al año 
de 4838; teniendo entendido que si no lo verifican se 
procederá á la declaración de rebeldía,

Dado en H uelva á 28 he Dieieinbro de 48G9.=«Juaii 
B autista Niño. IT—9

D. Juan B autista  N iño , Jefe económico de esta pro
vincia.

P or el presente c ito , llamo y emplazo por tercera y 
ú ltim a vez' y por el térm ino de 30 d ia s , contados desde 
su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d i u d , á D. Juan Ro
m ualdo Torres para que se presente dentro de dicho 
term ino á responder de un escudo que resulta de descu
bierto contra el mismo por ren tas decimales del pueblo 
de Gala, de esta provincia, y año de 4827 ; teniendo en
tendido que si no lo verifica se procederá á la declaración 
en rebeldía.

D ado'en H uelva á 28 de D iciem bre de 4869,=Juan 
B autista Niño. . H—40

E l dia 25 de Enero próxim o venidero, y hora de las 
doce de su m añana , tendrá lugar en mi despacho , con 
asistencia de los Srcs. In terventor de esta A dm inistra
ción y correspondiente E scribano , y bajo el tipo de 2 /3  
escudos, la subasta para contratar las obras que han 
de practicarse en el local que ocupan estas oficinas, con 
sujeción al presupuesto y pliego de condiciones que se 
hallan  de manifiesto en la Secretaría de esta A dm inis
tración económica,

Las proposiciones se presentarán media ho ra  ántes 
de la señalada en pliegos cerrados y con arreglo al mo
delo que se expresará á continuación.

Nd será admisible n inguna proposición que exceda 
del tipo señalado, ó que no vaya acompañada de la carta 
de pago que acredite haber ingresado en la Caja de De
pósitos la cantidad de 27 escudos 300 milésim as en con
cepto de provisional para subasta.

E n  el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá  una nueva subasta oral por cl  ̂ térm ino de 
un  cuarto de hora entre los autores do las m ism as, que
dando adjudicada la obra después de dicho térm ino al 
que ofreciere mayor ventaja para el Tesoro.

Lo que se anuncia al publico para su conocim icnta
Huelva 24 de Diciembre de 1869.= J u a n  B autista Niño.

Modelo de proposición.
E l que su sc rib e , enterado dol presupuesto y pliego 

de condiciones que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la  A dm inistración económica ele esta provincia 
para  la subasta de las obras que han dé practicarse en la
m ism a, anunciada en el Boletin oficial n ú m    se
compromete á verificarla por Ja cantidad d e  (en  le
tra), con sujeción á dichas condiciones.

(F ech a  y firma.) II—44

I). Juan B autista N iño , Jefe económico de esta pro
vincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por el térm ino 
de 30 d ias, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á D. A ntonio Robello y D. Raim undo R ive
ra para que se presenten dentro de dicho térm ino á res
ponder de 7 escudos 624 milésimas que resu ltan  de des
cubierto contra ellos por rentas decimales correspon
dientes al pueblo de San Juan del Puerto, de esta provin
cia, y año do 1828; apercibidos fie que si no lo verifican 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 23 de Diciembre de i8 6 9 .= Ju an  
B autista Niño. H—42

Administración económica de la provincia  
de Zamora.

Por la presente se c ita , llam a y emplaza por segunda 
vez á D. á Vicente F e rre iro , A dm inistrador que tué de 
Ja A duana de A lcañiees, para que en el térm ino de nue
vo dias so presente en esta A dm inistración por sí ó por 
medio de representante legal á responder al cargo que 
contra el mismo resulta; en la inteligencia de que no ha
ciéndolo se sustanciará el expediente en estrados , previa 
la declaración de contum acia y rebeldía.

Zamora 3 do Enero de 487U.=Federico de Ardanáz.
Z—i

Se c ita , llam a y emplaza por segunda vez á Doña 
Jesusa A lcalde, como tu tora do Doña Glara Benigna 
Vázquez , ó bien á esta si hubiese salido de la m enor 
edad, para que en el término de nueve dias se presente 
en esta Adm inistración por sí ó por medio de represen
tante legal á responder al cargo que contra la Doña 
Clara resulta como hija y heredera de D. Felipe Vázquez 
Queipo, A d m i n i s t r a d o r  que fue de Correos de la p rin 
cipal de Benavente por los años de lHío al -iSUS ; en la 
inteligencia de que no haciéndolo se sustanciará el ex
pediente en estrados, previa declaración de contum acia 
y rebeldía.

Zamora 2 de Enero do 4870.=Fedorico de Ardanáz.
Z—2

Por la presente se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á los herederos de D. A ntonio V illaralvo y Frias, 
Intendente que fue de esta provincia en el año de 1835, 
para que se presenten m  esta A dm inistración en el 
plazo de nueve dias por sí ó por medio de represen
tante legal á responder al cargo que contra los mismos 
resu lta ; en la inteligencia de que no haciéndolo se sus
tanciará  el expediente en estrados, prévia declaración de 
contum acia y rebeldía.

Zamora 3 de E nero do 4870.==Fcderico do Ardanáz.
Z—3

Junta económica de la Maestranza de Artillería  
de Sevilla.

Debiendo verificarse segunda subasta pública ante la 
Ju n ta  económica de dicha Maestranza, en v irtud  de au
torización del Exento. Sr. Ministro de la G uerra de 42 
de Octubre próxim o pasado y art. 44 de la instrucción 
de subastas del ram o de Guerra aprobada por real orden 
de 3 de Junio de 4852, para adquirir 340 quintales m é
tricos de plomo en galápagos de superior calidad al tipo 
do 47 escudos 600 milésimas cada quintal, se anuncia al 
público para conocimiento de los que quieran tom ar 
parte en la licitación, que tendrá lugar á fa una de la 
tarde del dia 25 de E nero próximo.

Las proposiciones deben entregarse en pliego cerrado 
en los 40 m inutos anteriores á la hpra de la subasta al 
Presidente del T ribunal, ó ir acompañadas del documento 
que acredite haber hecho efectivo en la Caja de Depósi
tos de la provincia de Sevilla el 5 por 400 del total á que 
asciende según tipo de esta subasta,

E l pliego de condiciones estará de manifiesto en el 
establecim iento expresado todos los dias no feriados, de 
doce á tres de la tarde.

Las proposiciones serán redactadas con arreglo al 
modelo adjunto.

Sevilla 48 de Diciembre de 4869.=E1 Oficial segundos 
Secretario, E duardo Altolaguirre.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e . . . . . ,  enterado del anun 

cio y pliego de condiciones publicados para contratar en 
subasta  con destino á la M aestranza de A rtillería de Se
villa 340 quintales métricos de plomo cu galápagos de 
superior calidad, se compromete á verificar la entrega al
precio d e  (por letra y sin enmienda), acompañando
en garan tía  el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del licitador.) S—2

Universidad literaria de Valencia.
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Psicología, Lógica 

y E tica , vacante en el Institu to  de horca,.
Los Sres. D. José Canto M artínez, D. Pedro La Hoz 

y Calvo, D. Cristóbal Pacheco V asallo, D. Alfonso Ro
dríguez y G arcía, D. Enrique Quesada y Salvador, Don 
Luis Rodríguez y Miguel, I). Nazario Fcrrandiz y Sellés, 
D. E nrique P rugcnt Lobera, D. Juan de León y Robledo 
y I). Vicente R em olar y S aiich is, cuyos discursos han 
sido aprobados, se servirán presentar á las doce de la 
m añana en el Decanato de la Facultad  de Filosofía y 
Letras para el sorteo de trincas dentro c[e 45 días, á con
ta r desde la publicación en la Gaceta del presento anuncio.

Valencia 4.° de Enero de 4870.=Por orden del Presi
den te , el Secretario, José Villó. y —g

Juzgado de primera instancia de Muros.
El Licenciado D. A lejandro C adarso, Juez de prim e

ra  instancia de Muros.
' Hago notorio que por salida á otro destino de Don 

R am ón Reinoso se halla vacante la P rocura  que este 
ejercía.

A n uncio , p u e s , tal vacante por térm ino de 45 dias, á 
contar desde el en que se inserte este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  , á fin de que los aspirantes puedan p re 
sentar sus solicitudes y los comprobantes de que los 
conviniere hacer uso; debiendo tener entendido que la 
gestión del cargo ha de ser afianzada con 800 escudos

en metálico ó cantidad equivalente en valores adm isi
bles dol Estado , ó doble sum a en fincas.

Muros 34 de Diciembre, de 1869.=A lcjandrp Cadar- 
so .= P o r su mandado, José María Corrijo y Fernandez

M—44

Banco de Santander.

Su situación en  31 de Diciembre de 4869.
Reales. Cénts.

A C T I V O . ----------------------
C aja .- Metálico.........................................    3.477.162*85
P n rw n  i Bel Banco.................................  27453.944*40

í De cuentas corrientes  459.470*47
G arantías................................. .....................  7.933.000
Valores en depósito.................................... 240.977.493*20
C orresponsales . ..........................  3.353.828*40
Moví lia rlo  ..........................................  97.663*04
Gastos generales.........................................  450.420*23

259.302.354*66
P A S I V O . ----------------------

C ap ita l...................................................... .. 7.000.000
Billetes en circu lac ión .............................. 9.444.500
Cuentas co r- i Por saldo . 42.609.458*44

rien tes .. . .  í Por efectos al c o b ro ... . .  459.470*47
Depósitos en e fe c tiv o .. ......................, .  3.769.204*89
D epositantes................................................  225.057.904*20
Cuentas tra n s ito r ia s .................................  446.769*60
Dividendos á pagar. ........................  29.577*50
Fondo de reserva............... ......................... 920.000
Ganancias y pérdidas.....................    529.074*86

259.302.354*66

E l D irector gerente, Antonio del D iestro .= E l Tene
dor de lib ro s , A ntonio Salcines. X —4339

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Al Juzgado de prim era instancia del distrito de la 

U niversidad de esta capital, y por la Escribanía de ac
tuaciones de D. Jacinto Calleja, se ha acudido por parte 
de D. Bráulio Rodríguez Madroño, como subrogado en 
los derechos y personalidad do la Sra. Doña L aura  V e- 
lardi, heredera del Sr. D. Fernando de H errera y N esta- 
res , últim o Marqués de H errera , prom oviendo el expe
diente ó juicio universal que establece el decreto de las 
Cortes de 45 de Mayo de 4824 para que se declare en su 
dia ser de libre propiedad la m itad .reservable al inm e
diato sucesor de los bienes del vínculo y mayorazgo 
fundado por D. Gonzalo H errera, agregación de D. Diego 
H errera Barros y demás incorporaciones hechas al m is
mo vínculo, de que fué últim o poseedor el citado señor 
Marques de H errera.

En su consecuencia , y con arreglo á lo acordado en 
auto de 34 de Marzo próxim o pasado y en providencia 
de este d ia , se cita y emplaza á todas las personas que 
se juzguen con derecho á suceder en la m itad de los 
bienes del mencionado mayorazgo y sus agregaciones 
reservadas por la ley al inm ediato sucesor á fin de que 
por sí ó sus apoderados comparezcan á deducirle dentro 
del térm ino de dos años, contados desdo el dia 27 de 
Abril último; bajo apercibim iento de que trascurrido sin 
verificarlo so procederá á la declaración de ser libres los 
indicados b ienes, y que los derecho-habientes del señor 
Marqués de Herrera, últim o poseedor de dicho m ayoraz
go y agregaciones, podrán disponer de ellos como mejor 
fuese su voluntad.

Madrid 29 de Diciembre de 1869.=Galleja. X —42

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pascual Yagüc y 
Fernandez, Juez de prim era instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se hace saber que en dicho Juz
gado se siguen autos ejecutivos promovidos por el P ro
curador D. Ignacio de Santiago y Sánchez, en represen
tación del Excmo. Sr. D. Guillermo Rolland, contra Don 
Lúeas Barón y Solsona sobre pago de 2.580 escudos de 
principal, m ás los intereses pactados y las costas, en los 
(males fué despachada la ejecución con fecha 24 de No
viembre últim o por la cantidad expresada.

Y como se ignore el domicilio y residencia del ejecu
tado D. Lúeas Barón y Solsona, en virtud de lo que pre
viene el art. 955 de la ley de Enjuiciam iento civil se le 
requiere á los fines que expresa dicho artículo; en in te
ligencia de que en su caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 3 do Enero de 4870.=V.° B .°= Y agiie .= E l E s
cribano , por habilitación de Cepeda, Benito Gutiérrez 
García. X —48

A u to .= E n  fa villa de Madrid, á 45 de Diciembre 
de 1869, el Sr. D. Juan de Igneson,M agistradode Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del dis
trito  de Buenavista de la m ism a; habiendo visto el ex
pediente seguido por el Procurador D. Antonio A rana y 
Morayta, á nombre de D. Manuel Tomé y V ercruyse , ve
cino de esta cap ita l , sobre que se le dé la posesión de los 
bienes que constituyen la dotación del mayorazgo fun
dado por Doña Francisca Gómez Pacheco:

R esultando que esta, en escritura pública que otorgó 
on esta villa á 23 de Agosto de 4656 ante A ntonio de Vega, 
Escribano do núm ero de la m ism a, fundó un mayorazgo 
de sucesión regular, á cuya posesión llamó en prim er 
lugar á su hijo D. Felipe Dcnis P acheco , y después de 
este á su hijo m ayor si le hubiere y demás descendientes 
legítimos del mismo:

" R esultando que después de varios poseedores obtuvo 
la posesión con fecha 40 de Marzo de 4843 Doña U rsula 
López de Azcutia, y por su fallecimiento ocurrido en 45 
de Diciembre de 4818 entró á poseer D. Estéban Tomé y 
Azcutia, su hijo:

Resultando que ocurrida la defunción de D. Estéban 
en 10 de Mayo de 4856, quedaron dos hijos del mismo, 
llamados'D. Manuel y D. Pedro, que este está en un todo 
conforme en que se dé á aquel la posesión del mayorazgo 
de que se trata:

Considerando, por lo tanto, que todos los bienes del 
mencionado mayorazgo corresponden en concepto de 
libres al D. Manuel Tomé y V ercruyse, la m itad como 
sucesor inm ediato de su padre D. Estéban, y la otra m itad 
está en ello conforme su herm ano D. Pedro:

Visto lo.que sobre el particular disponen los artícu
los 694 y siguientes de la ley de Enjuiciam iento civil y 
demás disposiciones relativas al particular;

S. S., por ante m í el Escribano del núm ero, dijo que 
debia declarar y declaraba que la propiedad y posesión 
de todos los bienes, derechos y acciones que constituyen 
la dotación del mayorazgo fundado por Doña Fraiflcisca 
Gómez Pacheco corresponde librem ente al D. Manuel 
Tomé y V ercruyse; y por consecuencia que puede dispo
ner de ellos según le pareciere, pero con obligación de 
cum plir sus cargas: dése la posesión sin perjuicio de ter
cero en la fundación del citado mayorazgo á voz y nom bre 
de todos sus b ienes, derechos y acciones; verificado lo 
c u a l, se publique por edictos que se fijen en los sitios 
públicos é inserten en los periódicos oficiales en los té r
m inos que dispone el art. 700 de la citada ley; y trascu r
ridos 60 dias, se vuelva á dar cuenta para acordar la pro
videncia que corresponda.

Y por este su auto en vista así lo proveyó S. S. y fir
ma, de que doy fé .= Ju an  de Igncson .= E m ilio  Monet.

Y habiéndose puesto en posesión del citado m ayoraz
go al referido D. Manuel T om é, y teniendo presente lo 
prevenido en el art. 700 de la ley de E n ju iciam iento , se 
cita, llam a y emplaza á todos los que se crean con dere
cho á reclam ar contra dicha posesión para que dentro del 
térm ino de 60 dias la deduzcan en el referido Juzgado y 
mi Escribanía; bajo apercibim iento do que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 20 de Diciembre de 4869.=E m ilio  
Monet. ' X —46

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito  de San A ntonio de está capital, d icta
da por ante mí en los autos de concurso de la testam en
taría de D. Cayetano B asu rto , se convoca á los acreedo
res del mismo á ju n ta  para nom bram iento de síndicos. 
E l acto tendrá lugar en la sala de audiencias del ex tin 
guido Tribunal de Comercio, á la hora do las doce del 
clia 24 de Enero del año próxim o, y no serán adm itidos 
los acreedores que documontalrnentc 110 acrediten serlo.

Cádiz 29 de Diciembre de 4869.=Josó María Clavero.
X—45

D. Mariano do Armosto y H ernández , Juez de prim e
ra instancia del distrito  del Mercado do esta ciudad de 
Valencia,

Por el presente se convoca nuevam ente á ju n ta  ge
neral de acreedores á los bienes concursados de Ramón 
Capuz y C a ta lá , carpintero , vecino de esta c iudad , para 
el dia 28 de Enero próximo viniente, á las cuatro horas 
de su tarde, que tendrá efecto en la audiencia del Juz
gado con el objeto de exam inar los créditos presenta
dos; y se previene que los que no asistan habrán de 
estar y pasar por lo que determ ine el núm ero do los que 
concurran , con los que se celebrará dicha junta; pues lo 
tengo mandado por auto del dia de ayer.

Valencia 23 do Diciembre de 4869.=M ariano do A r
mosto y H ernández—Por C alvo, José Ilcrraiz. X —43

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
Juez de prim era instancia del d istrito  de B uenavista de

esta cap ita l, refrendada por el Escribano D. Benito T a- 
m ayo, se sacad pública y doble subasta un cigarral que 
pertpneció a D. Anselmo Romeral, hoy su testam entaría, 
radicante en la ciudad do Toledo, al sitio saliendo p e r la  
puerta de San M artin y subiendo para San Jerónim o á  
la maño izq u ie rd a , el cual tiene dentro do su perím etro 
irregular una superficie total de 48 áreas, 48 m etros y 39 
centím etros cuadrados , en los que se comprende la casa 
que contiene de 65 m etros y 93 centím etros cuadrado^ 
en m uy buen estado, con 280 árboles de albaricoques, 
20 estacas de o liva, seis de alm endro y cuatro parras, 
Indo cercado de pared; y linda al Norte con otro de Don 
lom as Z araguz; Oriente con terrenos del A yuntam ien
to , lindantes con el camino de Argos, y Mediodía y Po
niente con otro cigarral de D. José Moya.

Cuyo rem ate está señalado y tendrá lugar sim ultá
neam ente en este Juzgado de prim era instancia de B ue- 
v ista y en^cl de la ciudad de Toledo el dia 27 de E nero  
próximo, á la u n a  de su tarde, bajo el tipo de 40.000 rs., 
y sin adm itirse postura más baja.

Lo que se publica para conocimiento de los que gus-r 
ten  interesarse en la subasta.

Madrid 34 de Diciembre de 48G9.=E1 Escribano, Be-r 
nito Tamayo. X —44

Licenciado D. Miguel de A ldecoa, Juez de paz de esta 
invicta villa de Bilbao en funciones del de primera ins
tancia.

Por el presente segundo edicto y pregón cito, llamo y  
emplazo por térm ino de nueve dias á Julián de Unam uno 
y A rteche, na tu ra l de O laeta, viudo, tejedor, vecino que 
fué de esta v il la , de edad de 35 a ñ o s , contra quien en 
dicho mi Juzgado, en unión de o tro s , se sigue causa cri
m inal de oficio sobre coacción, para que se presente á  
oír la notificación de la sentencia dictada en la m ism a 
c a u sa ; bajo apercibim iento de que no presentándose en  
dicho térm ino se seguirá en su rebeld ía , y los autos y  
diligencias se notificarán en los estrados, parándole el 
mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se insertará el 
presente en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid, y $e fijará en los parajes públicos de ésta po
blación.

Dado en Bilbao á 2 de Enero de 4870.=  Miguel do 
A lclecoa.=Por mandado de S. S., Julián de A nsuátegui.

B—5

En v irtud  de providencia dictada por este Juzgado 
en causa crim inal pendiente sobre hallazgo de un  cadá
ver en las afueras de la villa do Cariñena el dia 45 de 
O ctubre ú lt im o , y cuya identidad 110 ha sido posible 
averiguar, se publican á continuación las escasas señas 
que de dicho cadáver resu ltan  de la causa por si alguna 
familia notare falta de alguna de las personas compo
nentes de la m ism a y pueda entablar la oportuna recla
mación.

Daroca 2 de Enero de 1870.=Diego de Olzina.
Señas del cadáver.

Bigote poco pronunciado, barba recientem ente rasu
rada , cabello castaño , corto y lustroso, edad de 25 á 30 
años, esta tu ra  de unos cinco pies cumplidos. D—4

D. José R am ón García Camba, Licenciado en Ju ris
prudencia y Administración, Caballero de la Orden ame
ricana de Isabel la Católica, condecorado con la civil do 
Beneficencia y Juez de prim era instancia de E n tram bas- 
ag-uas y su partido.

Por el presento prim er edicto cito, llamo y emplazo 
á José M artínez Revilla, natu ral de Liérganes, para quo 
en término de nueve dias comparezca en la cárcel de este 
partido á extinguir la pena de 49 dias de arresto m ayor 
que le fueron impuestos en causa que se siguió al mism o 
y á su herm ano Pedro por desacato á la A utoridad.

Dado en E ntram basaguas á 30 de Dicicmbrede 4869 .=  
José G. C am ba.=Por mandado de S. S., Pedro Rayón.

E —4

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco P ala
cio y Toro, Juez de paz é in terino  do prim era instancia 
del distrito  de la L atina por indisposición del propieta
rio , se c ita , llama y emplaza por tercera y ú ltim a vez á  
José el Catatan para que dentro del térm ino de nueve 
dias se presente en la audiencia de este Juzgado ó en la 
cárcel de Villa á responder de los cargos que contra él 
resu ltan  en causa crim inal que se instruye por estafa; 
advertido que de no verificarlo se sustanciará la causa en 
rebeldía y lo parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 4870 .=  Francisco Palacio y  
Toro. =  Juan Joaquín Jiménez. M—43

D. Mariano de Armesto y H ernández, Juez de prim e
ra  instancia del distrito del Mercado de esta ciudad do 
Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer pregón 
y edicto á Vicente P itartch  y Cubartoner para que dentro 
del térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado para  
notificarle la sentencia pronunciada por la Superioridad 
en la causa contra el mismo sobre lesiones; bajo aperci
bim iento de señalarle los estrados del Juzgado.

Valencia 34 de Diciembre de 4 8 6 9 .= Mariano de A r
mesto y H ernandez .= P or mandado de S. S., Francisco 
Calvo. V—o

D. Jacinto de la Peña, Juez de prim era instancia de la  
ciudad de Oaspe y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
y pregón á D. Manuel Ibarz López, natural de M equinen- 
za y vecino' de Madrid, y á  D. Florencio Casas-Muñoz, 
hijo de D. Juan y Doña Mariana, na tu ra l y vecino de V i- 
llanueva de la Serena, para que en el térm ino de nueve dias 
comparezcan en estas cárceles á oir los cargos que les re 
sultan  en la causa que se les sigue sobre sospechas de su 
conducta; pues de lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar, según así lo tengo acordado en dicha causa.

Dado en Caspe á 3 de Enero de 4870.=Jacinto de la 
P e ñ a —Por su m andado , Cándido María Castañer. C—4

D. Cárlos de A spe, Juez de este partido.
Hago saber como en este Juzgado se ha instruido ex

pediente sobre la devolución á D. Patricio de N avarreto 
de la fianza que prestó en 29 de Enero de 4863 como 
Registrador de la Propiedad de este partido judicial por 
la cantidad de 4.200 escudos; y en cum plim iento dé lo 
mandado por la Superioridad, y en los artículos de la ley 
hipotecaria y su reglam ento .306 y 290, se anuncia por 
térm ino de tres años, que concluyen el 31 de Diciembre 
de 4871, para que llegue á noticia de los que tengan que 
deducir acción contra el expresado D. Patricio á fin de 
que lo verifiquen dentro de dicho térm ino.

Dado en H uelva á 4.° de Enero de 4870.=Cárlos de 
A spe.= P or mandado de S. S . , José María de la Corte.

II—43

Don Cárlos de Aspe, Juez de este partido.
Hago sabor como en este Juzgado se ha instruido ex

pediente sobre la  devolución á los herederos de D. L úeas 
Lozano y R oldan de la fianza que este prestó como Re
g istrador de la Propiedad de la  ciudad de Moguer; y en 
cumplim iento de lo mandado por la Superioridad, y en 
los artículos de la  ley hipotecaria y reglam ento 306 y  
290, se anuncia por término de seis años, quo empiezan 
en el presente dia y concluyen en 34 de Diciem bre 
de 4872, para que llegue á noticia de los que tengan que 
deducir acción contra el expresado D. Lúeas Lozano á  
fin de que lo verifiquen dentro de dicho térm ino.

Huelva 4.° de E nero de 4870—Cárlos de A spe.= P or 
mandado de S. S., José María de la Corte. IT—44

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito  del Hospicio de esta capital, refrenda
da por el Eeribano. D. Federico Camacha, se llam a por 
segunda vez á los procesados Manuel Lim a y Gino y An
tonio García R equena para que en térm ino de nuevo 
dias se presenten en la cárcel de V illa para notificarles 
la sentencia recaída en la causa que se les ha seguido 
por quebrantam iento de condenas; apercibidos que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya-lugar.

Madrid 34 de Diciembre de 4869. M—45

E n v irtud  de providencia del Sr. Q. Luis Gómez Ace
bo, Juez de prim era instancia del distrito de B uenavista 
de esta capital, autorizada del Escribano del mism o Don 
Pedro José V igil, se c ita , llama y emplaza por prim era 
vez y término de nueve dias á D. E nrique V illam or, Don 
Manuel Perez, D. José Cueto, D. Demetrio G arcía, Don 
Marcelino Cuesta, D. Angel Guarnan, D. José Perez, Don 
Ram ón C am aeho, D. Juan F ernandez, D, Juan A ntonio 
Alvarez, D. Miguel Seguí, D. Adolfo Covisa, D. Antonio 
el R eal, D. Antonio G arcía, D. Joaquín García, D. Ma
nuel Romero y D. A ntonio Vicente G óm ez, cuyos do
micilios actuales se ig n o ran , á fin de que comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía con objeto de recibirles 
las oportunas indagatorias en la causa que contra los 
mismos se instruye por juegos prohib idos; haciéndoles 
presente que si no lo verifican les puede parar perjuk* 
e io .= E I Escribano, Podro José Vigil. M —46

“  ------r_ — X- - - - - - - ---------------------- ---- —  . ■"

E n v irtud  de providencia dol Sr. D. Ruis Gómez Ace
bo , Juez de paz ó in terino  de prim era instancia del dis-* 
trito  de B uenavista de esta cap ita l, autorizada por el E s
cribano del mismo D. Pedro José V igil, se c ita , llam a y  
emplaza por prim era vez y térm ino de nueve dias á Don 
A ntonio V illen , D. José G uillen, D. Pedro G arcía. Don



Jerónim o Santér, D. Federico Rodríguez, D. Manuel Mar
tínez, D. Juan Ocaña y D. Ju lián  González, cuyos domi
cilios y demás señas personales se ig n o ran , á fin de que 
comparezcan dentro  de dicho term ino en la audiencia 
de S. S., situada  en el piso bajo de la Territorial, plaza de 
S an ta  C ruz, con objeto de recib irles las oportunas inqu i
s itiv as en la causa que con tra  los m ism os se instruye 
por juegos prohibidos; apercibidos que de no verificarlo 
les parará  el perjuicio que baya lu g a r .= E l E scribano, 
Pedro  José Vigil. ^  ^ '

P o r el presente y en v irtu d  de providencia del señor 
D. José M aría P a v u e ta , Juez de p rim era  in stan c ia  del 
d is trito  de la A udiencia de esta cap ita l, refrendada por, 
el actuario  D. Olallo M egía, se c ita  y llam a á D. E v a ris 
to  Sánchez, ordenanza que fué en el establecim iento 
m un ic ipal de Beneficencia establecido en la  calle del 
R o llo , núm . 5, para que en el térm ino  de nueve dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, com parez
ca  en la audiencia de S. S . , sita  en el piso bajo de la 
T errito ria l, á p restar declaración en causa que se le si
gue por hurto; bajo apercibim iento que de 110 verificarlo 
le parará el perju icio  que haya  lugar.

Madrid % de E nero  de 1870. M—20

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

FRANCIA.
La alianza de los centros derecho ó izquierdo del 

Cuerpo legislativo ha obtenido el más lisonjero éxito. 
El vecino Imperio tiene por fin un Gabinete consti
tucional, que empieza á funcionar bajo los mejores 
auspicios. Le Tem ps, periódico discreto y radical, 
dice lo siguiente refiriéndose al Ministerio formado 
por el Sr. D. Emilio Ollivier: «El nuevo Gabinete 
vale más que lo que era de esperar de las negocia
ciones y rumores de estos últimos dias. Prescindien
do de la izquierda, que no podia ni hubiera querido 
figurar en él, es poco más ó ménos el mejor que haya
podido salir de la Cámara actual Coloca al frente
de la Administración del país á personajes que 
reúnen las más parlam entarias condiciones; perso
najes los más im portantes de timbos centros, pro
porcionalmente representados hoy en el seno del Go
bierno.» El citado diario se pregunta después si los 
nuevos Consejeros de la Corona han salido efectiva
m ente de la mayoría de la A sam blea, y si llegan al 
poder por vias verdaderamente constitucionales; y 
dice que de esto se podrá juzgar sólo cuando la ac
titud  respectiva del Gabinete y de la Cámara se co
nozcan ya definitivamente. «El defecto de la situa
ción, añade, está en que la formación del nuevo 
M inisterio no ha sido producida por un directo mo
vimiento parlamentario. El Gabinete tendrá , pues, 
que crearse una m ayoría , y esto dependerá de sus 
actos.»

Por lo demás, la modificación gubernam ental ha 
traido consigo al terreno político dos im portantes 
reformas : la creación del Ministerio de Bellas Artes, 
separado del de la Casa Imperial, y el nombramiento 
de un Presidente del Consejo de Estado, que ha re- 
eaido en M. Par i cu.

AUSTRIA. 
Leemos en la Osterreichische Correspondenz: «A 

propuesta del Sr. B res tl, Ministro de Hacienda, la 
conversión de la Deuda del Estado por medio de 
casas de banca extranjeras deberá llevarse á cabo 
mediante la emisión de cierta série de títulos el 31 
de Enero, y para otros que serán emitidos el 31 de 
Marzo.»

P R U S I A

El l.° del corriente tuvieron lugar en Palacio las 
recepciones de costumbre con motivo del año nuevo.

El Feld-Mariscal W rangell al presentar á los Ge
nerales ha dirigido al Rey una alocución, en la cual 
dijo que el ejército prusiano se enorgullecía con la 
cruz de San Jorge concedida á S. M. por el Em pera
dor de Rusia. El Rey Guillermo ha contestado: 
«Agradezco á V. los sentimientos que me ha expre
sado en nombre de las personas presentes. Puesto 
que habéis hablado del distintivo que el Emperador 
de Rusia me ha conferido, he de advertir que debo 
esta distinción, así como las palabras amistosas que 
la han acompañado, tanto á vosotros, señores, cuan
to á los que han llevado nuestras arm as á la victo
ria, y á aquellos que durante muchos años han or
ganizado y preparado nuestro ejército para tan  gran
des -resultados.»

BAVIERA.
El Sr. F isenhart h a sido nombrado Secretario 

real y Jefe del Gabinete. Dicho señor ha desempe
ñado este cargo hasta ahora con carácter provisional.

I N T E R I O R .
MADRID.—Hoy, con m otivo de la solem nidad del dia, 

será  recibida á las dos de la tarde  por S. A. el R egente la 
comisión de Cortes ; á las dos y cuarto la del Consejo de 
Estado, y á las dos y m edia la del T ribunal Suprem o.
  Hoy, según costum bre, por ser la Pascua m ilitar,
irán á  cum plim entar al M inistro de la G uerra los Jefes 
m ilitares y Oficiales de los cuerpos de la guarnición  de 
Madrid.
  Ya están  colocados en el salón de conferencias de
las Cortes los retratos de los Sres. Gómez B ecerra y D u
que de Frias.

VARIEDADES.
A C A D E M I A  E S P A Ñ O L A .

d isc urs os
LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DE D. FRANCISCO 
DE PAULA CANALEJAS , EL DIA $ 8  DE NOVIEMBRE

DE 1 8 6 9  (1).

DISCURSO DE D. FRANCISCO DE PAULA CANALEJAS.
No es la negación de la sín tesis, no es la destrucción 

de la belleza sin tética  del griego ó del latin; es la  desapa
rición de las form as sin téticas parciales, propias y exclu
sivas de cada uno de los idiomas señalados, que va reve
lando los elem entos analíticos de cada idiom a para pre
p a rar en un  futuro, m ás ó m énos remoto, una síntesis ra 
cional que cariñosam ente abrace todos los efectos causa
dos por las varias facultades ejercitadas por el género 
hum ano en el trascu rso  de esta h isto ria  m oderna.

No es un deseo, no es un  sueño esto que aventuro; 
tampoco un  pueril y grosero anuncio  de lengua universal. 
L a unidad gram atical de las lenguas indo-europeas legi
tim a, gracias á la aparición de una  idea general hum ana, 
la  concepción de estas edades orgánicas de com unicación 
general y de in tim idad y comercio espiritual entre  los 
hom bres. L as lenguas sintéticas, pero de síntesis parcial, 
se adulteran , se trasform an ó m ueren. L a inspiración u n i
versal que estrem ece al m undo, descompone sus pliegues, 
rasga sus ropas, las arro ja  del tem plo, del Capitolio ó del 
Senado, y en m anos de la plebe p ierden su aire  sacerdotal 
y su carácter patricio  y e ru d ito ; pero sirven para la ex
presión de grandes afectos y de n u n ca  im aginadas m u
danzas y progresos. Así sucedió en la India con el sán s
crito; en Rersia con el zend; en E uropa con el latin , y en 
t odas partes la  m ism a ley preside á la trasform acion de la 
engua clásica.

1 Aquella idea universal, hum ana, de B udlia ó Zoroas- 
tro  en el Oriente; la predicación de la buena nueva en 
Occidente por los varones apostólicos; con su cortejo n a 
tu ra l de deseos de justicia, in ten tos de independencia y 
rectitud  en los hom bres y en los pueblos, provoca como 
un a  explosión una  renovación en las lenguas, porque cau
sa una  renovación en el espíritu. Y estas renovaciones son 
cada vez m ás profundas y m ás extensas; y estas cualida
des, 110 encontrando campo en la lengua an tigua  para de
cir todo el entusiasm o de su pasión, la in tensidad de su 
trasporte, é inspirados por su m ism o a n h e lo , olvidan la 
cantidad silábica del sánscrito ó del latin  , y em plean el 
acento y la rim a, y aclaran  la declinación, rom piendo las 
flexiones y sim plificando el verbo, y ávidos de luz, de p re 
cisión, construyen, no hiperbática, sino lógicam ente.

De aquí m i ind u cc ió n , porque los efectos propios de 
tan  m aravillosa unidad, cada vez m ás patentes, gracias á 
las analogías y sem ejanzas en la vida espiritual que crea 
el progreso y la  difusión de la cu ltu ra, ha  do m ultip licar 
las relaciones, y por medio de recíprocas y constan tes in 
fluencias represen tar en el vasto sistem a de lenguas y li
tera tu ras  de E uropa y A m érica la unidad en la variedad, 
que constituye la ley principal de la  vida hum ana.

E ntonces llegarán  los dias de la visión en anchuroso  é 
inconm ensurable cuadro de la síntesis lingüística ; en
tonces, así como hoy ya 110 es posible estudiar la cu ltu ra  
n i el arte  moderno, estim ando sólo la cu ltu ra  inglesa, 
francesa ó germ ana, sino que es necesario descubrir&re la - 
ciones, fuerzas é influencias espirituales que van del R hin  
al Támesis, del Sena al Tajo y del Danubio al Tíber, será 
preciso, para conocer la lengua artística  de la hum anidad, 
enum erar las perfecciones y excelencias prosódicas del 
italiano, la sin tax is original y gallarda entonación orato
ria  del castellano, la precisión y rapidez del francés; la di
sección b ru ta l , pero dem ostrativa como toda disección, 
que hace del pensam iento el inglés; la construcción deli
cada y sin tética del alem an; la energía del sueco y danés; 
la dulzura de la lengua tchequc ; la entonación m elódica 
del rum ano, y la m ajestad nunca  desm entida clel ruso, y 
tan tas otras perfecciones como los demás idiom as de la 
E uropa cu lta  esconden en su seno.

Dem ostrar cum plidam ente m i tésis exigiría un trab a
jo  que creo yo debe ser hoy ocupación de la filología com
parada. Se ha reconstituido el Aryo prim itivo, es decir, 
la lengua santa, en la que se generaron el sánscrito, el 
zend, el latin, el griego, el celta, el slavo , gracias á los tra 
bajos de B opp, liegnier, Scliloicher, W esttergaad, Muller, 
P ie te t y otros; se ha formado por Bopp de modo definitivo 
la gram ática comparada de las lenguas congeneradas; 
formó Grimm la gram ática de las lenguas germ anas en 
sus variedades d ialectales,.y  Zeuss cumplió igual trabajo 
con las célticas, M iklowich con las slavas; pero falta aun 
la gram ática com parada de las lenguas analíticas deriva
das del griego, del latin , del lithuano. Sólo entonces, opo
niendo gram ática á gram ática, y*8bmparando en su to ta
lidad, por u ltim o , la de las lenguas analíticas m odernas 
con la de las lenguas sin téticas de Bopp ó Schleicher, po
dría yo seguir en la fonética, en la lexiología, en la sin ta 
xis y en la prosodia los m últiplos modos de sustitución  
que han tenido las lenguas indo-europeas en su segunda 
edad, de expresar las perfecciones gram aticales de su edad 
primera.

Seguro estoy de q u e , gracias á esta doble com para
ción de las form as gram aticales de las lenguas sin té ti
cas, aparcccria  ventajosa la sustitución  y se evidenciaría

(1) V éan se  las Gacetas d e  anteayer y  ayer .

cómo á un  sólo m odo de expresión en su caso sin táx ico  
ó léxico han sucedido m nchos, aum entando  ásí los m e
dios del esp íritu  hum ano para decir y revelar todo su 
fondo y contenido.

Que no están  ya todas estas excelencias com pendia
das y como en cifra  en una  sola lengua y en un  siglo, lo 
confieso; pero que se reconozca asim ism o que u n  sólo 
aspecto, una sola faz de la ex is tencia  h istórica, un a  sola 
ram a de la raza indo-europea no puede tam poco expre
sar toda esa grandeza y m ajestad, ni alcanza á rep ro d u 
cir en su lengua los m últip les y variados efectos de la 
belleza esp iritua l en lo épico, en lo lírico, en lo d ram áti
co, en las variedades de la elegía ó de lo cómico, así 
como en las gracias y  perfecciones de la narración, en las 
adivinaciones de la elocuencia y en los encantos y en - 
doctrinam ientos que causa la o ra to ria  política y aca
démica.

No á u n  hom bre, 110 á un  pueblo, á u n a  edad, sino á 
todos los hom bres, á todos los pueblos y á  todas las eda
des, en la variedad que crean épocas, lugares y cu ltu ras  
d is tin ta s , encom endó Dios la noble tarea  de decir con 
m ayor convencim iento y cada vez con m ayor en tusias
mo y regocijo los nuevos y continuados prodigios que 
el esp íritu  descubre en la contem plación de la  verdad, 
deíla bondad y de la belleza.

E l plan divino, que reparte  en tre  las edades y las ra 
zas la obra e sp ir i tu a l , p rocurando m edios y ocasión á 
cada un a  para  que lleve con g loria  á cabo la em presa que 
le señaló, supone tan to  la diversidad de ap titudes como 
la un idad  de esfuerzo y  la a rm onía  de trabajos; y al filó
sofo toca , penetrándose de la  verdad y bondad divina, 
reconstitu ir en su in te ligencia  esa a rm on ía  de la h is to 
ria  que se pierde en la inm ensidad del tiem po y del es
pacio, como parece se p ierdeda arqu itec tón ica  celeste en 
la polvareda de sistem as solares, estrellas y com etas que 
centellean en la  tranquila  noche, y sin  embargo^ siguen 
ordenada y m ajestuosam ente la ley que los lleva im an ta 
dos en u n a  parábola inconm ensurable  por u n a  e te rn i
dad de siglos.

¿ E ntiendo  yo acaso con estas afirm aciones que al 
dejar la lengua h um ana la form a espontánea no haya 
que lam en tar n i ex is ta  asunto  de m elancólica m ed ita 
ción, recordando las bellezas gram aticales dc^griegos y 
la tin o s?  Seria lo m ism o que si supusiera, señores, que 
llegados á la p len itud  de la edad viril, al goce com pleto 
de las facultades reflexivas, al tran q u ilo  im perio de sí 
m ism os que procura  la ¡razón, no recordáis con tris teza  
y  punzante m elancolía  las horas de la ju v en tu d , los im 
pulsos desconocidos y el vértigo sin  causa que os sobre
cogía al sa lir de la  adolescencia. .No: el insaciable deseo 
de v iv ir nos lleva á apetecer la ju v en tu d  en hi an cian i
dad; y si fuera p o sib le , á gozar en u n  dia sin  noche lo 
que hace am able la ju v en tu d  y m ajestuosa la edad v iril, 
y san ta  v veneranda la ancianidad. Pero  es ley que sólo 
lleguemos á la  belleza de una  edad perdiendo la de la 
anterior; y así acontece en la h isto ria  de las lenguas, que 
se. llega á la belleza del espíritu  perdiendo quilates de la 
frescura  y espontaneidad con -que se reflejaba la poética  
del sentido en las lenguas juven iles y  lozanas de los 
tiem pos antiguos. S í : perdióse la adjetivación H om érica 
ó P indárica; se perdió la frase plástica de Sóphocles y E u 
rípides , represen tativa  de un  cuadro ó n a rra tiv a  de una  
sen sac ió n ; se perdió la fácil fusión de las term inaciones 
que se encontraban ó se convertían  en esencia de la pala
b ra  que e n g en d ra b an ; se perdió la palp itan te  y visible 
reproducción del sen tir  poético que iba repetido en el r i t 
mo de P índaro  ó Dem óstcnes ; pero la prosa, la concep
ción prosáica nació, y con ella la expresión del pensar; y 
si la lengua poética es m énos viva, m énos enérgica, m é
nos coloreada, en cambio es m ás activa y  eficaz para  pe
n e tra r  en el san tuario  del espíritu , llam ando á la v o lu n 
tad  á la par que ilum ina  la in te ligencia  y exalta  el s e n ti
m iento.

Perdim os las g racia^ de la adolescencia en las len 
guas; pero hem os adquirido  la gravedad del hom bre v i
ril, y 110 es bien que repitam os n o so tro s , hablando de 
arte  y de ciencias, aquel grito  del que sien te  h u ir  la 
edad de la  fantasía y de los placeres,

¡Malditos tre in ta  años!.....
sino que reconozcam os que en la reflexión está la in tu i
ción ju v en il, así como en el hom bre v iril está el joven; 
pero en el joven no está la m em oria n i la gravedad del 
hom bre v iril.

No quiero, ya  lo veis, renovar la  fam osa discusión 
entre  el gram ático  Beauzée y el clásico B atteux  (1744); 
110 quiero, citando á los gram áticos g r ie g o s , á Cicerón, 
á Q uintiliano y Dionisio de Iialicarnaso, sostener que el 
orden sintáxico de los antiguos era contrario  á la lógi
ca, ni pretendo explicar el hipérbaton greco-latino  por 
leyes de euphonía, Defiendo al la tin  contra el erro r de 
sus gram áticos, de sus oradores y de sus retóricos; afir
mo que el régim en invertido  y la libertad  sin táx ica  en 
la  construcción responde al orden de las ideas, y adm i
ro las lenguas que pusieron la palabra al servicio de las 
ideas, y nunca las ideas al servicio de las palabras; pero 
sostengo con inquebran tab le  convicción que las lenguas 
m odernas llam adas análogas y lógicas por los g ram áti
cos y analíticas por los filólogos, en oposición á las tran s
positivas ó inversas del m undo antiguo, no han  perd i
do, consideradas en el v a s to  c o n ju n to  del organism o que 
c o n s t itu y e n  la s  qu e form an esta fam ilia  , sino la s i n t á -  
x is  i n t e r n a , que así apellida Ad. R egn icr á la  teoría  
de la form ación derivada de las p a la b ra s , que p e rm itía  
á A ristóphanes aquella  chistosísim a de seis exám etros de 
extensión, citada con inexactitud  como prodigio de esta 
cualidad  de la lengua.

Aun las lenguas germ ánicas pud ieran  d ispu tar esto 
privilegio á la griega y oponer á la lis ta  del fondista 
A teniense la del hostelero  de M u n ich :

S au c issen k artó ffe lb reisauerk rau tk ran tzw urst; 
pero aunque así no fuera , las civ ilizaciones m odernas 
lian acudido al D iccionario clásico en casos necesarios, 
porque aquellos inventos son ya patrim onio  de la cul
tu ra  hum ana.

¿Necesito ya, Sres. Académicos, sostener el últim o 
punto de mi tésis? ¿No es evidente que toda sucesión su
pone dos térm inos, que son aquello en que se sucede y el 
sucesor que goza y d isfru ta  lo heredado? ¿No es una  ve r
dad que las lenguas se inm orta lizan  por su cu ltu ra  li
teraria , y que las lenguas que llegan á este grado supre
mo de existencia filológica perdurablem ente influyen y 
crean en el espíritu  hum ano? ¿No es sabido que las im i
taciones y los renacim ientos ingertan  las civilizaciones

nuevas? ¿No es notorio que arde en el seno de la  c u ltu ra  
m oderna y v ib ra  en el acento  lite rario  de las a rtes T a 
bladas la  entonación y el tim bre  de griegas y latinas, 
y que h o y  los poetas alem anes y slavos se in sp iran  en 
los h im nos V édicos, en K alidasa , en V alm ild , y estu 
dian con afan los caracteres de F erd u si ó de la  lite ra 
tu ra  indostánica  de los siglos m edios , ó de la  persa  y 
tu rca  de la m ism a e d ad , ganosos de reverdecer el o rien 
talism o aryo ó m ongólico? f

Aspectos son los señalados que d istinguen  a la  l ite 
ra tu ra  de la  segunda m itad  del siglo XIX . E l renac i
m iento  g reco -latino  p resta  fisonom ía á los siglos XV 
y X V I; el renacim ien to  orien tal sem ítico influye en los 
siglos XIV y XV, y erud itam en te  en el X V I, y hoy in 
fluye el renaeim ien to  o rien ta l aryano  en le tras y artes, 
de la m ism a m anera  que h á  pocos lustros se escuchaban 
im itaciones de los cantos de G esta , de las trovas y  de 
las baladas de los siglos m edios en F ra n c ia , en- Ing la
te rra  , en A lem ania y en Suecia.

Y cuenta  que 110 hay  influencia  lite ra ria  que no vaya 
precedida ó no prepare o tra  g ram atical y  filológica. Gra
ve m ateria  de estudio es av eriguar en nuestros poetas y 
prosistas del gran  siglo h asta  qué pun to  la g ram ática  y  
e l4vocabulario la tino  a lte raron  ó enriquecieron  la  'sinta
x is e sp añ o la ; y en Mendoza y M ariana , en Meló ¡y en 
M oneada, es de ver cómo la s in táx is y  la  ordenación de 
las palabras se calcaban sobre los ejem plos de los g rie
gos y latinos. Igual problem a ex iste  en I t a l i a , en F ra n 
cia , en P o r tu g a l; y por m ás que la  exageración de la 
m oda se olvidase , quedó y perm anece en el período cas
tellano  u n  ferm ento  la tino  que perm ite  a trev im ien tos 
y prodigios á  nuestros buenos oradores políticos y  aca
démicos , y galas de dicción indecib les á prosistas y 
poetas.

¿ Quién d is tin g u irá  lo que es efecto del renacim ien to  
lite rario  de lo que es propio de la  índole genial y  p ri
m itiv a  de nuestro  id iom a? Uno y otro efecto lian c ris
talizado ya d iam an tin am en te  en la  g ram ática   ̂ espa
ñ o la , y  no hay  análisis n i reactivo  que los d is tín g a  y 
separe.

De esta suerte  la creación filológica de las edades a n 
tiguas au m en ta  las fuerzas y la  ex tensión  de la m o
de rn a ; de esta  suerte  unas edades resucitan  en el seno 
de las o t r a s , y  gozamos á la  vez de la  v ida  de hoy y de 
la  belleza lite ra ria  de ayer; y cada vez es m ás estrecho, 
m ás anim ado y vivo el vínculo  que une á los d iferentes 
períodos y á las d istin tas edades de la h istoria .

Los electos indeclinables de .esta  ley de la  tradición  
an im ada y constan te  que co n tin ú a  al través de los siglos 
la  acción y div ino  im pulso de la  h is to ria  h u m an a  no 
perm iten  la  duda n i consienten  la contradicción. E l 
griego es el a ry o , m ás el g r ie g o ; el la tin  es el aryo, 
m ás el l a t i n ; el caste llano  es el a ry o , m ás el la tin  y 
el c as te lla n o , m ás lo recibido del tra to  y relación  con 
ce ltas, á rab es, h e b re o s , franceses , provenzales ^flam en
cos y germ anos. Ha recogido en esta com unicación in te 
lectual y se ha  asim ilado lo que no te n ia ; h a  recogido lo 
que 110 hab ia  escuchado en el acento n a t iv o ; h a  pedido 
y alcanzado lo que le era indispensable  para^ expresar 
con so ltu ra , con v erdad , con precisión ó e n e rg ía e l pen 
sam iento  re lig io so , social ó político que se m ovia en el 
seno de su  alm a.

¿No es este un  crecim iento e sp ir itu a l; no es esto en
grandecerse y crecer, y engrandecerse no es el fin re li
gioso y m oral del que está destinado á decir la verdad 
siem pre abso lu ta  y á expresar la  belleza siem pre inago
table , porque una  y o tra  son d iv inas?  ¿No supone y no 
declara este caudal de 70.000 palabras de procedencia 
diversa , y esta  in fin ita  variedad de procedim ientos s in -  
táxicos y prosódicos, que la  idea es tan  v a s ta , tan  m ag
níficam ente e x te n s a , tan  m arav illosam ente  variada, que 
la  creación filológica cum plida en todos los siglos y to 
das las lenguas apénas es bastan te  para decir lô  que 
p ie n s a , siente y quiere el siglo X IX  en sus relaciones 
con D ios, con los dem ás hom bres y con el m undo?

Yo así lo c re o ; y 110 me detiene el observar que hay  
quien  sospecha que esta  fra te rnal re lación  en tre  las len 
guas contem poráneas y las an tiguas a te n ta  ó puede 
a ten ta r  á la pureza y castidad del idiom a p á tr io , porque 
así como la p rim era  reg la  de sab iduría  es la an tig u a  m á
x im a del Tem plo D élfico: «Conócete,» así en las lenguas 
la  ley p rijnera  es conocer el idiom a propio al buscar en 
los antiguos ó contem poráneos sem ejanzas ó diferencias; 
y el que ajuste á esta m áxim a su conducta, sabrá  cuán
do es necesario el neo log ism o , cuándo es convenien te  la  
de riv ac ió n , cuándo el arcaísm o es p re fe rib le , y cómo en 
cualqu iera  de estos casos deben observarse la ley foné
tica  , y la lox io lóg ica , y la sin táx ica, y la prosódica, que 
constituyen  la  variedad nacional del idiom a que habla, 
en el conjunto  do las lenguas que sirven, á la  h u m an i
dad para obedecer el m andam ien to  d ivino que nos rige.

C oncluyo, Sres. A cadém icos, 110 porque la m ate ria  
tenga aquí su  térm ino , sino porque advierto  os ya h asta  
cruel el castigo que su frís  por haberm e elegido. P erdo
nadme: 110 es fácil á los que como yo pertenecen por com 
pleto y de lleno á su  siglo, abriendo de par en par la  in 
teligencia y á todos v ientos el ánim o, para  escuchar las 
voces y 'sen til* los im pulsos de esta  edad, que pccaria por 
atrev ida si no fueran  tan tas  y tan  gloriosas las conquis
tas y las verdaderas hazañas que ha  cum plido en los do
m inios del arte  y de la  ciencia, poner térm ino á u n  elo
gio y un a  a labanza que, por m ucho  que se acentúe y por 
m ás que se repita, nu n ca  toca en la h ip é rb o le , sino que 
queda m uy por bajo del asom bro que causa la adivinación 
de las lenguas y lite ra tu ras  de ios siglos medios, cum 
plida por la escuela an g lo -germ ana  en los prim eros lu s 
tros de esta cen turia , recogiendo las tradiciones piadosas 
y patrió ticas de los pueblos que consignaron los ju g la 
res en los Cantos de Gesta, á la par que enm endándolos,

’ devolvia su p ris tin a  pureza á los textos* de los poetas 
griegos y la t in o s , y resucitaba la h isto ria  del an tiguo  
Egipto, tejiendo la genealogía de sus dinastías, llam ando 
como testigos de sus hechos, de sus costum bres ,.á  m o
m ias o lvidadas hace m iles de años en el fondo de su  se
pulcro, ó á tem plos y c iudades escondidas hace siglos en 
el seno de ki tie rra  y ocultadas por m ontes y colinas, que 
como m entirosas guias, nacidas del e sp íritu  avaro de las 
civilizaciones p a sa d a s , p re tend ían  b u rla r la indagación 
m oderna, em pujándola  por falsos cam inos en esta  ince
sante peregrinación que sigue en pos de la verdad. No 
es fácil detener la  expresión del agradecim iento n i rep ri
m ir en tusiastas aclam aciones al m irar aparecer como 
evocadas por la poderosa inspiración de este siglo las ci
vilizaciones babilónicas, a-sirias y m édicas en su  opulen

ta  m agnificencia, en su  n u n ca  sobrepu jada  grandeza al 
segu ir á  los ex p lo rad o res, que después de u n  asediode; 
m uchos años h an  devuelto  la pa lab ra  á los m onum entos, 
que hace edades perm anecían  m udos; y  al ad m irar á los 
que h an  traido  al sen tim ien to  y  á  la  in te lig en c ia  de la 
edad presen te  las a rtes y  las re lig iones de las socieda
des asiáticas, popularizando  los can tos de aquellos poetas, 
los estud ios de aquellos filósofos, los h im nos de aquellos 
sacerdotes v é d ic o s , encargados de la  v id a  espiritual en 
períodos tan  lejanos de nosotros que la  cronología se 
fa tiga  en vano pa ra  señ a la r las fechas de bu origen y de
su  florecim iento.

; Cómo sella r el labio y  poner p u n to  en esta  alabanza, 
cuando  se ve así v iva y congregada a  la h u m an idad  en
te ra  en sus m ás au g u stas  personificaciones, y se admiran 
reu n id as las m ás espléndidas bellezas que fantaseo en 
su  larga  v ida el ingenio  hum ano , y  se convierte  todo lo • 
pasado en p re sen te , á fin de que las c iencias, con pleno 
conocim iento de lo que h a n  sido y con v iva  conciencia 
de lo que son, d íg an lo s  m étodos y cam inos que hay que 
ensayar y segu ir para  satisfacer, esta  m ística  sed de ade
lan tos y de perfecciones, que revela  la acción incontras
tab le  del esp íritu  de Dios e te rn am en te  anidado en 1a. in 
teligencia  hum ana? E l renac im ien to  g reco -la tino  unió la 
h is to ria  an tig u a  á la  m o d e rn a , ro ta  por el exclusivismo 
de la  E dad  M edia ; el siglo X IX  re an u d a  y enlaza con la 
h is to ria  m oderna la  a n tig u a  del Asia, ro ta  por el exclu
sivism o dé la edad g reco -rom ana.—L a c u ltu ra  de cada 
veneración debe ser sum a y  com pendio de la  v ida  espiri
tu a l de todas las que la precedieron, y eífcprecepto divi
no que todas au m en ten  y  fecunden  con sus creaciones 
orig inales la c iencia y el a rte  de las edades, sin  tem or do 
tocar al fin n i llegar al térm ino.

E l siglo X IX  será para  las edades fu tu ra s  era  y edad 
m em orable, fecha bendita , y  sus m erecim ientos en letras 
y  en ciencias dejarán  tra s  sí los que hoy  reconocem os 
en los siglos de Pcricles, de los A lejandrinos, de A ugus
to, de León X. Será siglo m aestro ; si no es que todos los 
venideros consiguen en la  inacabable exploración de la 
verdad y de la  belleza invenciones au g u stas  y  m ereci
m ientos no m énos famosos que estos, que con ju s to  mo
tivo celebram os ; lo que es de esperar y m uy de creer, sa
bidos los gloriosos destinos que la  ley de Dios señala al 
esp íritu  del género hum ano . H e d i c h o .

ANUNCIOS.

Careciendo de aplicación en esta depen
dencia los sellos de franqueo , se advierte que 
no se recibirán en pago de suscriciones é inser
ción de anuncios para la G a c e t a . L o s  valores 
cpie por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
eiro mútuo ó en letras de fácil cobro en esta * 
capital sin descuento de giro.

C o n st it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñola, PROMULGADA EN MADRID el día 6 tle Juilio
de \ 869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D e c r e t o  con  lo s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
ñas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta 
Nacional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejem
plar.

POR UN OLVIDO INV OLUNTARIO NO SE  FIJÓ 
en el anuncio  de ayer la  ho ra  en que debe celebrarse 

la  ju n ta  general m in era  B uena  Fé, la  cual ten d rá  efecto 
dicho dia 10 del corrien te , á  las tre s  de la  tarde .

M adrid 4 de E nero  de 1870.=E 1 S e c re ta rio , M anuel 
C lim ent. X — 14 1  -------

Ba n c o  d e  l a  c o r u ñ a . —e l  d í a  i.° d e  f e b r e -
ro próxim o ten d rá  lu g ar en el salón de sesiones de 

este establecim iento  la  ju n ta  general o rd inaria  de accio
n is tas  que previene el a rt. 17 ele sus estatu tos.

Lo que se hace saber en cu m p lim ien to  de lo d ispuesto 
en el a rt. 5.° del reg lam ento  del Banco.

C oruña 30 de D iciem bre de 1 8 6 9 .= P o r acuerdo  de la 
Ju n ta  de gobierno, el Secretario , R. R. A lm eida. X —17

T r e s c i e n t a s  l i b r a s  e s t e r l i n a s  d e  r e -
com pcnsa.— Falsificación com etida por W illiam  L in -  

d o n , 21, W albrook  Street, y 37, Graven S treet , S trand , 
L o n d res , co n tra  el cu a l.se  h a  obtenido orden de cap tu ra  
por haber fabricado u n  conocim iento de carga.

Hé aquí las señas para reco n o cerle : edad cerca  de 00 
añ o s; e sta tu ra  poco m ás ó m énos cinco piés y  dos p u l
gadas (ingleses); alto  de hom bros; cuello v isib lem ente  
corto; m uy  delgado de cu erp o ; ojos p a rd o s, pequeños y 
hundidos en las ó rb ita s; facciones angu losas; ba rb a  y 
nariz  p u n tiag u d as , ligeram ente  a rq u ead as; d ien tes de 
a rrib a  fa lso s , inferiores negros y m a lo s , con señales de 
v iruelas en la c a r a ; pelo corto en la parte  posterio r de la 
cabeza, de un  negro ex travagan te  y canoso, y que le nace 
en p u n ta  sobre la frente; esta ú ltim a m uy  "estrecha. No 
tiene barba n i bigote, poquísim as pa tillas y m uy  cortas. 
Las orejas b astan te  grandes. La m ano derecha" la tiene 
u n  poco p a ra liz a d a , y cuando quiere escrib ir está  obli
gado á sostenérsela con la izquierda. Se le h a  visto  en 
L ondres el 28 de O ctubre pasado.

La recom pensa an u n ciad a  se pagará  á la persona que 
dé suficientes inform es pa ra  verificar el a rresto  de L in - 
don en cum plim iento  del m ándato  de cap tu ra  que existe 
co n tra  él.

D irigirse al In specto r Bayley, oficina de policía en 
L o n d re s , 26 , oíd Je irry , L o n d re s , ó á MM. T ilom as et 
H a lla m s , solicitors , M ineuig Lañe, L ondres
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SANTO DEL DIA.

L a A doración  de  los S ant os  R e y e s .

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológ icas  del dia  5 de Enero  de 1870.

A L T U R A
rlelbaró-  t e m p e r a t u r a  

v h u m e d a d  del  m c t i o i e - -  . d i r e c c i ó n  e s t a d o

MOKAS. «'¡d d a  á ■■ '
o  >  e n  t e r m ó m e t r o  y d a s c d e l  v iento, del ciclo.
mi lime- ...............

tros. seco. Inim.0

6 m . a . 708,S2 0o,8 0o ,2 • E. N. E . .! C a lm a . Cubierto,
y i d . . .  709,00 2", 4 1°,6 E. N. E . .  Idem .. Nubes .

4 2 dia..  709,18 3 o, 3 2o ,9 S. E ......... ¡Idem.. Cubierto .
3 tard. 708,48 5°,6 4o ,G S..K......... ¡ íd em . . .  Celajes.
6 i d . . .  708,66 Io,8 1 o ,6 S. E ......... ¡Idem.. .  Cubierto.
9 nocli 709,34 I o,6 1 o,6 S. E . . .  . ¡ I d e m . . . C.®, n.a d.il

Tem peratura m áxima del a ire,  á la s o m b r a ........................  6,0

Idem  mín im a de i d .............................................................................. — 0,1

D ifere n c ia .............................................................................. 6,1

T em peratura  mínima de la tierra, á cielo d e s c u b ie r t o . . .  — 2,0

Idem  m áxim a al so l ,  á 1,47 metros de la tierra................... 12,2

Idem  id. dentro  de una esfera de cr is ta l ..................................  28,1

D i fere n c ia ........................   15,9

Lluvia  en  las  24 ú ltimas horas , en m il ím etros ......................  »

R e s u l t a d o s  m e t e o r o l ó g i c o s , m e d i o s  y  e x t r e m o s , c o r r e s p o n 

d i e n t e s  al  d i a  o  de E n e r o  d e  l o s  d o s  q u i n q u e n i o s  de  

1800 á  1804 y  de  1803 á 1800.

1800 á 1804.

i

B a róm c-  T e m i ó -  T er m o -  H u m e-  T c n -
. metro metro dad reía- • „
f ln - s w o .  húm edo.  Ün;i . s l0 n '

nim • 0 mm

6 rio la m a ñ a n a .  70 3 ,3 8  2,7 2,4 97 5,S
9 d e  la m a ñ a n a  7 0 3 , US 4,1 a .7 96 6,2

12 del dia   702,71 6.9 3.4 87 6.8
3 de la tard e . . .  701,97 7,6 6.2 80 6.3
6 de la tard e .. .  702,13 6,3 4,5 89 6,0
9 de  la n o c h e . .  702¡58 4,4 3,3 83 5,4

12 de la n o c h e . .  702,31 3,3 2,8 92 5,5

mm
Pres ión barométrica m áxim a (1862).............................  709,26

Idem id. mín ima (186!) ...................................................  694,48

D iferenc ia ..................................................................................  14,78

Tem peratura  m áxim a á la som bra (1860)................... 13,6

Idem mínima id. ( 1 8 6 4 ) . . ...............................................  — 9,1

D iferenc ia ..................................................................................  22,7

Tem peratura  m áxim a al sol (1862)...............................  18,2

m m
Lluvia med ia  en  los cinco años......................................  3,16

Lluvia máxim a (1860).......................................................... 8,3

mm
Evaporación  med ia  en los cinco años ........................ 1,04

Idem máxima (1863)........................................................... 1,8

1863 á 1809.

B a r ó m e -  T er m o -  Ternió-  H u m e-  T e n -
. metro metro dad reía-

soco. húmedo, t h a .  Sl0n-

m m  0 0 m ni

6 de la mañana. 704,S4 — 0,4 — 0,9 91 4,5
9 d é l a  mañana. 709,69 0,9 0,7 91 4’6

12 del  d ia   709,1 5 4,9 3,9 85 5,5
3 de la l a r d e . . .  708,38 7,0 5,1 75 5’s
6 de la t a r d e . . .  708,00 4,3 3,2 34 5A
9 de la n o c h e . .  709,20 3,2 2)6 89 5,3

12 de la n o c h e . .  709,08 1,9 1,5 84 5*1

mm
Presión barométrica máxima ¡1869;............................. 717,59

Idem id. mínima (1868)..................    700,29

D if ere n c ia .......................................................................   17,30

Temperatura  máxima á la som bra ¡1865). . • .......... io ,s

Idem mínima id. ¡1868)........................................................ — 7,6

D ifere n c ia .................................................................................  18,4

Tem peratura  máxima al s<d ¡ S 0 5 ) ................................ 23,3
mm

Lluvia media en los cinco afms....................................... 2,90

L h n ia  m áxim a (1867)........................................................  8,4

mm

E'> ap-.u ación media cu  ios cuíco an os ..........................  0,56

Idem máxima (1868)....................    0,8?

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO ( 1). 

Observaciones meteorológicas del dia 1.o de Enero de 1870.

B a r ó -  Tcm - . y u n t o .
metro p era -  i U l i,1<m H u m e -   ■ - ESTADO

0°. ceutíg.!  a o Lld- U0lK W

m il ím s  ¡milíms. grams.

111. n. 757,52 10°,0 8,36 93 S E . . . .  11 C.°, l l u v a
2 757,47 9 ,8 8,33 94 Calma. 0 Idem.
4 757,31 9,1  7,90 93 Idem..  0 Idem.
6 757,24 9 ,7 7,70 93 Idem..  0 Idem.
8 757,19 9 , 4  7,93 91 N E . . . .  10 Idem.

10 757,72 9 , 9  8,51 95 N E . . . .  0 Cubierto,
m .d .  756,63 1 0 ,9  8,97 93 Calma 0 C.°, llovd

2 756,50 12 ,1  8,99 87 N   4 Cubierto.
4 756,50 1 1 ,5  8,89 90 N. . .  2 Idem. ’
6 757,36 10 ,7  8,79 94 Calma. 0 C.°, l l u v .a
8 757,54 1 0,1 8,46 93 Idem. 0 0 ° ,  l lov .a

10 757,90 1 0 ,0  s,36 93 E   4 Cubierto.
ni. n. 757,77 11 ,5 9,27 94 Calma. 0 Idem.

Temperatura m áxim a de l  d ia ............................  1 1 ,9
Temperatura mínima del d ia ..............................1 8 ,7
Tem peratura m áxim a al so l ................................  17 ,0
Evap oración  en  las 24 horas   2 , 5  mil ímetros .
Lluvia cn á a s  24 h o ra s ...........................................  10 ,2 ídem.

(!) Elevación sobre el n ivel med io del m ar— 28.48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un d ecím etro  de  Lado.

DIRECCION GENERAL D E COMUNICACIONES.

S egún  los liarles recibidos , a y er  llovió en  la Coruña y  
Limo.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 5 de E n ero  de 1870.

F O N D O S  p C r l i u o s .

1 ilulos del 3 por 100 consolidado, p u b l ic a d o .  22-25 y 30; 
22-70 pequeños; á plazo, 22-25 iin cor. tic.

Idem del 3 porJlOO, procedentes  del d if er ido,publicado,  22-00. 
Bil le tes  hipotecarios del Banco de E spaña , segunda  série, 

Ídem, 8 9 -75 , 90 °(G, 89-80 y  50.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs.,  6 por 100 interés  anual,  

id em , 58 °j0, 53-1 0, 57-90  y  58-00; á plazo . 58-25 iin cor. vnl, 
Obligaciones genera le s  por ferro-carriles, de á 2.000 rs.,  pu

blicado. 41-25.
Idem id. id., «le 20.000 rs., id . ,  40-40.
Acciones  del Banco d(> España, no pul) irado,  130-00.

CA MUIOS.
Londres  á 90 dias  fecha , 49-75.
París á 8 dias vusía , 5 - 1 0 .

l ’LAZAS DEL REINO.

Daño. Bcncf. Darío. Bcnef.

A l b a c e t e   par. » L u g o .....................  » 1j4 p.
A l ic a n te ................. » i | 4  M á la g a ................  1(4 p. »
A lm e r í a ....................  par. » Murc ia   par d. »
A v i l a .........................  1 | 4 d .  » O r e n se   par. »
B ad a jo z.................  118 » O v ied o ......................  » 1p4
B arcelo na  ...............  » 7[S F a len c ia   » 1 i ? d .
B i l b a o .......................  par. » P a m p l o n a . . . .  » 1(4
B u rgo s .......................  par. » P o n tev e d r a . .  . » IR
C á c e r e s ....................  par. » S a l a m a n c a . . . .  3[4 »
C á d i z . . . .    » 1(4 San S eb a st ia n .  » 3(4 d.
C a ste l ló n   par  p. » S a n t a n d e r   » 4 [8
C i u d a d - R e a l . , . .  1(4 » S a n t i a g o . . . . . .  1(4 »
C ó r d o b a   par. » S eg o v ia   1(2 »
C oruña......................  par. » S ev i l la ....................... » 1(8
C uenca ......................  par. » Sor ia ..........................  » »
G ero n a ........................  » 1 T a r r a g o n a . . .  » 1(2
G r a n a d a   par p. » T e r u e l .................. par. »
G u a d a l a j a r a . . . .  1(2 » T o le d o    par. »
H u e l v a . .   1(:>d. » V a le n c ia   » 3(8
H u e s c a ....................... par. » V a l l a d o l i d . . . . par. »
J a é n .    ..................  par. » V itor ia   » 1(4
L eó n ............................  3(8 » Z am o ra   1j4. »
h e r i d a .......................  par. » Z aragoza   1(4 d.
Logroño.................  par  p. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lon dres  4 de E n e r o —  Conso lidados , 92 5(8 á 3(4.
P arís  4 de Enero .  —  3 por 100, á 7 4 - 0 5 . '— 4 1(2 por 100, 

á 1 0 3 -50 .— Fondos españoles :  3 por 100 exter ior ,  á 26 3(4.

A YU N TA M IE NT O  P O P ULAR D E  M AD R ID .

S egún  los p arle s  remit idos  en  el dia d e  a y e r  por la In terv en 
ción d e l  m ercado  de  granos  y  nota de prec ios  de  art ículos  de  
consumo, resu lta  lo s igu iente:

P R E C I O S  D E  A H T Í C U L O íS A L  r o n  M A Y O R  Y M E N O R .

Carne de  x a r a . de  4‘30Ü á 4‘800 escudos arrolla , \ de  0 ‘153 á 
0M76 escudos  libra.

Idem de carnero ,  do 0*133 á 0*176 escudos  libra.
Idem de ternera, de 0*400 á 0*500 escudos libra.
Tocino añejo , de  8*300 a 8*400 escudos  arroba , y  d e  0*370 á 

0*394 escudos  libra.

Idem fresco , de 0*312 á 0*350 escudos  libra .
Jam ón , de  0*500 á 0*600 ('sendos libra.

V in o, de  1*600 á 2 ‘SOO escu dos arroba, y  de 0*048 a O'IIS 
escu dos  cuarti llo.

Pan de dos libras ,  de 0*130 á 0*153 escudos.
Arroz, de 2*600 5 2*800 escudos  arroba . y de  0*118 á 0*130 

escudos libra,

D U L C I O  OL O R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  I l K A Y E R .

C e b a d a  , de  2*100 á 2*200 escud o s  fan eg a .

Trigo v e n d id o ................... ..  80 7 fanegas .
P rec io  m e d i o .  ....................  4*562 escu d os ,

N o ta . —  Reses dego lladas  a y e r :

130 v a c a s ,  que  h a c e n   55.775 libras  d e  peso .
506 carneros  , q ue  h a cen . .  12.084 idem.
247 cerdos, q ue  h a c e n   54.842  idem .

83 tern era s .— 139 corderos  le ch a les . -—1 03 cabritos.
Lo que  se  anuncia  al p úbl ic o  para su  in te l ig enc ia .
Madrid  5 d e  E n ero  de 1870. =  E1 A lc a ld e  p rim ero ,  Nicolás 

M a n a  Rivero.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O d e i i a . — A las oeho-y me

did de la  noche.— F u n c ió n  40 de abono .— Guyliclmo Tell.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las cu atro  y m edia  de la tar
de. F unción  °20 de abono.—T urno  c2.° p a r.—La comedia 
en tres jo rn ad as Tram pa  adelante.—L o s  tontos de capi
rote.

A las ocho y m edia  de la  n o c h e .— F u n c ió n  100 de 
abono.— T urno  1.° par. — E 11 la que to m ará  parte Doña 
M atilde Diez.— E l proverbio  en un  acto A sirse  de un ca
bello. E l d ram a en un  acto La voz del corazón. — El 
proverbio  en un  acto Más vale m ana  que fuerza.  — El 
sa inete  titu lad o  El sutil  tramposo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro  y  m edia de 
la tarde. — Barba azul.

A las ocho y  m edia de la  noche.—I)e Madrid á B iav-  
r i t z .— M atar dos pájaros.

T e a t r o  de  L o p e  d e  R u e d a . - —A  l a s  c u a t r o  y  m e d ia  
de  la  t a r d e . — L a carcajada.  — E. II.

A las ocho y m edia de la  n o c h e .— Los pobres de 
Madrid.

T e a t r o - C a f é  de  N o v e d a d e s . - - - F u n c i o n e s  p a r a  h o y :
A las siete y  m edia de la  n o ch e .— Revis ta de 1809.— 

Baile.
A las ocho y m edia.—-X  o mal vis al Alcalde.—  Baile.
A las nueve y  m edia .— El sueno del pueblo.—  Baile.
A las diez y m ed ia .— Escenas de Noche-buena.— 

Baile.
A las once y m edia .— En tren airéelo.— Baile.

S a l o n e s  de  C a p e l l a n e s . La O r ie n ta l—  E sta  socie
dad celebra hoy, de nueve de la noche á dos de la m adru
gada, un gran baile de m áscaras.- Lr/ Floreciente .—Gran 
bailo de tres y m edia de la tarde  á siete y m edia .de la 
noche.


